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2 RESUMEN EJECUTIVO 

Este estudio analiza de la factibilidad ambiental de la instalación de una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para las graderías del campo de fútbol de la 

UMECIT y para el colegio Instituto Bilingüe Internacional de Panamá (IBI).   

 

Este documento cumple con formular un Plan de Manejo Ambiental (PMA) integral que 

permitirá reducir, mitigar y/o atenuar los impactos y riesgos negativos identificados. Tras el 

análisis ambiental se considera que la construcción de esta PTAR es totalmente factible 

desde la perspectiva ambiental, dado que los impactos y riesgos no son significativos, sino 

más bien compatibles con la actividad planteada. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad donde se 

desarrollará y monto de la inversión: 

El proyecto consiste en la construcción de una depuradora de aguas residuales, al final del 

campo de fútbol del Instituto Bilingüe Internacional de Panamá (IBI). 

 Ubicación: Calle Montisol, Villa Zaita, Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, 

Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

 Propiedad: terrenos del colegio IBI. Finca N°93248 

 Monto de Inversión: Ciento veinte mil, ochocientos siete Balboas, con cincuenta 

centavos (B/. 120,807.50). 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

El sitio donde se instalará la depuradora de aguas residuales corresponde a un sector 

urbanizado, con estrechas calles, con residencias en los alrededores, pero también con 

actividad comercial y académica. El colegio IBI ha construido una cancha de futbol con 

dimensiones como las exigidas por la FIFA, para juegos de la Liga Panameña de Futbol 

(LPF). En dicha cancha también se realizan entrenamientos de equipos del colegio, como el 

equipo de la UMECIT. Siendo así, en la parte noroeste del polígono de la cancha existente, 

se instalará la PTAR, la cual descargará a un riachuelo Sin Nombre (S/N). 
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Características físicas: 

Los suelos del área del proyecto están pobremente desarrollados, con un afloramiento de roca 

sedimentaria bastante meteorizada (más que suelos, se tienen sedimentos derivados de dicha 

roca). Los suelos del sitio tienen Capacidad Agrológica categoría VII, es decir, suelos no 

arables con limitaciones muy severas de las plantas a ser sembradas. 

 

Las aguas del pequeño riachuelo están muy contaminadas, como consecuencia del vertido sin 

tratamiento de aguas residuales de viviendas y locales del sector. El aire presenta una calidad 

buena, dado que no hay en los alrededores industrias pesadas o actividades que contaminen 

el aire.  

 

Características biológicas: 

La flora del sitio corresponde a especies panameñas muy comunes (como Ficus insipida - 

Higuerón), así como muchas plantas ornamentales, frutales y cultivos, sembrados por los 

lugareños (tallos; aguacates; mangos; guanábanas, etc.). La fauna corresponde a áreas 

urbanas y básicamente está representada por aves, aunque se sabe de la presencia de reptiles 

(Iguana iguana y Basiliscus basiliscus) y anfibios (Rhinella marina).  

 

Características sociales: 

Las residencias de los alrededores corresponden a un nivel socioeconómico medio / medio-

alto. La infraestructura pública es buena (acueducto; calles pavimentadas; aceras; servicio de 

energía eléctrica y telecomunicación, entre otros). No obstante, en este sector de Villa Zaita 

no hay alcantarillado público, razón primordial de ejecutar este proyecto. Hay varios colegios 

privados, además del IBI, así como gran cantidad de comercios y negocios de toda índole.  

La opinión ciudadana está dividida, ya que algunos vecinos son indiferentes a la instalación 

de la PTAR, mientras que otros se oponen, primordialmente porque temen la emanación de 

malos olores producto de la operación de la instalación sanitaria.  

 

La opinión del Representante de Corregimiento, H.R. Rubén Medina es que sí se puede hacer 

el proyecto, condicionado a que se cumplan todas las normas sanitarias nacionales e 

internacionales y respeto al medio ambiente. 
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2.3 Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto 

No habrá problemas ambientales críticos derivados de la actividad, empero sí riesgos 

ambientales que considerar. Durante la construcción y operación de la depuradora se 

incrementará el ruido ambiental, lo cual es mitigable; se liberarán partículas de polvo al aire 

durante la construcción (también impacto mitigable). Será necesario remover unos pocos 

herbazales que están sobre la huella de la PTAR, así como un aumento del tráfico vehicular 

por la Calle Montisol. Como toda obra de construcción civil, existirá el riesgo de accidentes 

laborales.  Sin embargo, el mayor riesgo ambiental consiste en la contaminación del cuerpo 

de agua y la emanación de olores fétidos, como consecuencia del fallo operativo de la PTAR.    

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto 

A continuación se indica una síntesis de impactos y riesgos ambientales esperados: 

Negativos 

 Afectación de la calidad del aire con partículas de polvo y gases de combustión 

durante la construcción  

 Aumento del ruido ambiental (durante la construcción y operación) 

 Aumento del tráfico por Calle Montisol – Riesgo de accidentes viales (fase de 

Construcción) 

 Riesgo de accidentes laborales durante la construcción (riesgo laboral) 

 Riesgo de contaminación de la quebrada sin nombre por falla operativa de la PTAR 

 Riesgo de generación de malos olores por falla operativa de la PTAR 

Positivos 

 Mejora en la calidad del agua de la quebrada sin nombre al descargar agua tratada 

(limpia) 

 Generación de puestos de trabajo directos e indirectos (temporales y permanentes)  

 Dinamización de la economía local por demanda local de materiales, insumos y 

servicios 

 Generación de aportes al Tesoro Nacional a través del pago de permisos y tributos. 
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2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

A continuación se muestra una síntesis de las medidas de mitigación de los impactos y 

riesgos ambientales más relevantes del proyecto: 

 Alteración de la estructura del suelo: Evitar excavar más allá de lo necesario, 

especialmente en las zonas próximas al borde de la quebrada sin nombre. 

 Ruido: se evitará trabajar en horas nocturnas, para no perturbar el descanso de los 

vecinos. Se evitará el uso innecesario de bocinas, silbatos, sirenas y/o cualquier forma 

considerablemente ruidos de comunicación de los camiones y/o vehículos 

automotores. La caseta de compresores estará insonorizada con espuma enrollada u 

otro material aislante del sonido (alto coeficiente de reducción del ruido por absorción 

NCR). 

 Afectación de la calidad del aire: aspersión de agua sobre el suelo / mantener los 

motores de maquinaria y equipos en óptimas condiciones mecánicas. Se prohibirá la 

quema de restos de maderas y/o basuras. 

 Aumento del tráfico vehicular por Calle Montisol: estacionamiento de los vehículos 

del proyecto estrictamente dentro de los predios del colegio IBI. Contar con un 

banderillero para organizar la entrada y salida de camiones de volquete y/o 

maquinaria pesada a la Calle Montisol. 

 Riesgos laborales: se minimizan siguiendo las reglas de seguridad y buenas prácticas 

de la industria de la construcción (procedimientos, Equipos de Protección Personal, 

entre otras). 

 Riesgo de falla de la PTAR: se contará con un Plan de Contingencia para el caso de 

falla del sistema. Se succionarán los efluentes y lodos con un camión Váctor y se 

vertirán en la PTAR del Programa de Saneamiento de Panamá, en el Corregimiento 

de Juan Díaz, Distrito de Panamá. 
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2.6 Datos generales del promotor: 

a) Nombre del Promotor: Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y 

Tecnología, S.A (UMECIT) 

b) Nombre del Representante Legal:  Juan David Nieto Rueda 

c) Persona a contactar: Juan David Nieto Rueda 

d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales: 

Avenida Simón Bolívar, Distrito y Provincia de Panamá. 

e) Números de teléfono: 264-9908 

f) Correo electrónico: Juan David Nieto < jdnieto@castillonieto.com > 

g) Página Web: www.umecit.edu.pa  

h) Nombre y registro de los Consultores:  

 

 Gonzalo Menéndez IAR-041-98 

 Luiggi Franceschi IRC-024-08 
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3 INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I analiza y evalúa la factibilidad 

ambiental del proyecto "Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de 

Campo de Fútbol", o sea, la manera en que esta obra impactará el ambiente, así como las 

medidas que serían necesarias para garantizar dicha factibilidad. Sigue el contenido exigido 

por el Decreto Ejecutivo 01 de Marzo de 2023, que rige la materia. A continuación se 

presentan el alcance del estudio, sus objetivos y la metodología seguida para la elaboración 

del presente EsIA Categoría I. 

 

3.1.  Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio presentado 

Alcance  

El estudio analiza la factibilidad ambiental de la construcción de una planta de tratamiento de 

aguas residuales (PTAR) a un extremo del campo de fútbol del colegio IBI, siendo así, el 

alcance físico es dicho campo de juego, el área contigua (donde se ejecutará la obra) y el área 

de influencia directa (ID), o sea, el colegio IBI y las urbanizaciones aledañas.  

 

Objetivos 

 Establecer la factibilidad del proyecto desde el punto de vista de su impacto sobre el 

ambiente (medios físico y biótico) y las personas (medio socioeconómico). 

 Formular medidas de mitigación de impactos y riesgos en todas las etapas del 

proyecto que garanticen su inocuidad al ambiente. 

 Cuantificar en valor monetario el costo de la implantación y seguimiento de las 

medidas de mitigación a las que se refiere el punto previo. 

 

Metodología  

El análisis del EsIA Categoría I se basa en contrastar la situación actual del ambiente 

(denominada Línea Base) con aquella resultante de ejecutar el proyecto, o sea, estimar cómo 

variará dicha Línea Base una vez se hubiese llevado a cabo la obra. De esta comparación se 

determinan los impactos ambientales y las acciones tendientes a evitarles, mitigarles, 

atenuarles o, en última instancia, compensarles. 
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El método secuencial seguido para la elaboración de este EsIA es el siguiente: 

 

 Estudio de la situación actual de los aspectos físicos, bióticos y humanos del área de 

influencia del proyecto, mediante visitas a campo, mediciones, entrevistas, encuestas y 

revisión bibliográfica (Línea de Base). 

 Estudio minucioso del proyecto propuesto en sus distintas fases (planificación, 

instalación, operación y abandono). 

 Determinación de posibles impactos o riesgos ambientales derivados de la ejecución del 

proyecto, ponderación de los mismos a través de una dinámica de discusión 

multidisciplinaria y empleando una matriz (V. Conesa) para categorizarles. 

 Determinación de la opinión comunitaria mediante el Plan de Participación Ciudadana. 

 Identificación de puntos de fricción con la comunidad (potenciales conflictos), como 

producto de la ejecución del proyecto y recomendaciones para su resolución. 

 Determinación de medidas que pudiesen eliminar, disminuir, mitigar o compensar los 

impactos negativos y/o riesgos derivados de la ejecución del proyecto. 

 Sistematización de tales medidas, asignando una cronología y responsables de su 

implantación. 

 Cuantificación monetaria de la implantación de las medidas de mitigación. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

A continuación se hace una descripción en detalle del proyecto planteado, en cada una de sus 

fases, desde la planificación, hasta el abandono del proyecto. Además se señalan el objetivo 

que se persigue con su construcción y los argumentos que le justifican.  

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  

Objetivo 

Construcción y puesta en marcha de una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) a 

un extremo del campo de fútbol del colegio IBI. 

 

Justificación 

A un costado del campo de fútbol del colegio IBI se construirán unos palcos o graderías que 

servirán a los asistentes a los partidos de dicho deporte1. Esta estructura considera la 

instalación de servicios sanitarios, duchas y lavandería, cuyas aguas grises y negras deberán 

ser tratadas hasta llegar a un nivel inocuo, previo a su descarga en la pequeña quebrada que 

circula por el extremo del mencionado campo de fútbol, en cumplimiento con lo que ordena 

la ley panameña que regula la materia2. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono  

El proyecto se ubica en el extremo noroeste del campo de fútbol del colegio IBI, en el barrio 

de Villa Zaita, Calle Montisol, Corregimiento Ernesto Córdoba Campos, Distrito de Panamá, 

República de Panamá. Ver mapa de ubicación geográfica en página a continuación. 

 

 

 

                                                 
1 EsIA Categoría I aprobado mediante Resolución N° DRPN-RES-IA-A-040-2023 de 30 de Octubre de 2023. 

Dirección Regional de Panamá Norte. Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE). 
2 DGNTI COPANIT 35-2019. Resolución N°58 de 27 de Junio de 2019. Ministerio de Comercio e Industrias 

(MICI). 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes.  

La PTAR se construirá a un extremo del campo de fútbol, sobre un plano que separa el 

campo del cauce de un riachuelo que circula por ese lado. Las coordenadas UTM que 

delinean el polígono donde se construirá la PTAR son las siguientes: 

 

Tabla 1 Coordenadas UTM del polígono 

N° X (m) Y (m) 
1 662975.65 1004363.91 

2 662998.05 1004382.54 

3 663004.14 1004374.97 

4 662983.61 1004356.04 
 

Datum WGS84 – Zona 17P 

Error: ± 3 m 

Enero 2024. 

  

 
Fotografía 1 Localización de la PTAR a un extremo del campo de fútbol de la UMECIT 
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Mapa 1 Ubicación geográfica del proyecto 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

A continuación se hace una explicación detallada de las distintas fases por las que atravesará 

el proyecto, desde su etapa inicial de planificación, hasta el abandono.  

4.3.1. Planificación 

Inicia con la concepción misma del proyecto. Se establece un listado de requisitos técnicos, 

legales y financieros, y se desarrolla un cronograma de ejecución. Con ello, se determina de 

forma coherente y clara qué se requerirá para la consecución de la obra.  Es en esta fase 

cuando se desarrollan los siguientes puntos: 

 Estudio de factibilidad 

 Preproyecto – planos preliminares 

 Estudio de Impacto Ambiental – determinación de la factibilidad ambiental 

 Tramitación de permisos ante autoridades gubernamentales 

 Obtención de préstamos bancarios y/o capitales de accionistas 

Todas estas actividades se llevan a cabo en las oficinas del promotor y de los profesionales 

involucrados en el proyecto.  

4.3.2. Construcción / Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

Es la fase ejecutoria como tal de la obra. Inicia con la orden de proceder por parte del 

promotor al contratista encargado de construir la PTAR, habiendo obtenido todos los 

permisos y autorizaciones que por ley, requiere este proyecto. La etapa de construcción, para 

efectos del presente estudio, finaliza con el desmantelamiento del campamento, la limpieza 

del área del proyecto (remoción de escombros, desechos sólidos, desperdicios comunes, etc.) 

y la entrega de obra por parte del contratista al promotor.  Las actividades que se darán en 

esta fase de construcción son las siguientes: 

a. Colocación del letrero verde de aprobación por parte del MiAmbiente del EsIA. 

b. Cerramiento: colocación de una barrera visual y física para evitar el ingreso de personas no 

autorizadas al proyecto (especialmente importante, dado que el campo de juego es utilizado 

por los futbolistas de la UMECIT FC. y los alumnos del colegio). 

c. Instalación del almacén de materiales e insumos. 

d. Colocación de letreros de precaución y otros. 
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e. Instalación de un servicio sanitario portátil para uso de los trabajadores. 

f. Instalación de una tina o recipiente para la recolección de desechos sólidos y desperdicios. 

g. Inicio de actividades constructivas propiamente dichas, que incluyen las siguientes tareas: 

 Planimetría - establecimiento de niveles para cimentación.   

 Excavación de las cámaras. 

 Colocación de encofrado. 

 Vaciado de losas y muros de concreto. 

 Soldado de carriolas y colocación del techo. 

 Construcción de caseta para equipos (Cuarto de Máquinas). 

 Instalación de tuberías de PVC y acero galvanizado, rejillas de filtrado y llaves de 

paso. 

 Instalación de líneas eléctricas e iluminación (tuberías eléctricas, paneles, 

reguladores, interruptores, etc.). 

 Acabados.  

 Pintura de las estructuras. 

h. Instalación de equipos electromecánicos.  

i. Remoción de desechos sólidos. Limpieza general.  

j. Pruebas de hermeticidad / Puesta en marcha de los equipos electromecánicos. 

 

Infraestructuras a desarrollar 

La superficie destinada para para construir la PTAR es de 300 m2. En sí, la PTAR será una 

construcción civil bastante simple, consistente básicamente en una serie de receptáculos o 

cámaras, por donde circula el efluente por tratar. La instalación estará techada (hojas de Zinc 

y láminas transparentes). Debido al diseño de recirculación de lodos, no será necesario 

construir un lecho para secado de lodos (en todo caso, cuando amerite, se recurrirá a una 

empresa sanitaria para que los extraiga mediante un camión Váctor). Se construirá una caseta 

sencilla de bloques de cemento para albergar los equipos electromecánicos (compresores y 

panel de control). 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                                     Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             22 

El sistema estará compuesto por una serie de cámaras o tanques interconectados, por donde 

circulará el agua residual en sus distintas etapas de tratamiento.  En resumen, la PTAR estará 

compuesta de los siguientes elementos: 

 Cámara de entrada (tratamiento primario) 

 Tanque o cámara de aireación forzada 

 Tanques o cámaras sedimentadores secundario 

 Cámara de desinfección (Clorinador), punto de aforo (medidor de caudal) y 

compartimiento para toma de muestras 

 Caseta para equipos electromecánicos 

Leer la descripción técnica completa de la PTAR en la sección de Anexos. 

 
Ilustración 1 Diseño conceptual de la PTAR 

 
Fotografía 2 Cámara de aireación típica de una PTAR con aireación forzada 
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Tabla 2 Equipos y herramientas por utilizar 
Equipos a utilizar 

 Andamios 

 Compresor de aire 

 Generador eléctrico portátil 

 Equipo de soldadura 

 

 Herramientas eléctricas manuales (sierras 

orbitales; esmeriladoras; taladros, etc.). 

 Mezcladora portátil de concreto 

 Minicargador tipo “Bobcat” 

 Retroexcavadora 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

Se requerirán 15 trabajadores. Según estimaciones internacionales el Efecto Multiplicador de 

Empleo en la Construcción (Construction Industry Multiplier Effect) es aproximadamente 

1.6, es decir, cada 100 nuevos empleos directos en la construcción generan 60 nuevos 

empleos indirectos en otros sectores3 (suplidores de materiales, vendedores de alimentos, 

transportistas, personal técnico, consultores, etc.), con lo cual, se generarían 24 empleos 

indirectos. 

 

Insumos 

 Barras de acero de 1”Ø 

 Bloques de hormigón 

 Bolsas de cemento 

 Concreto premezclado 

 Llaves de bola 

 Carriolas de acero galvanizado 

 Láminas de Zinc Corrugado calibre 24 

 Tubos de PVC sanitario de 4” Ø 

 Tuberías de acero galvanizado 

 Pintura (primer / color ) 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

Agua 

Se empleará agua para hacer la mezcla del concreto, lavar herramientas, etc. Se estima que se 

necesitarán cinco metros cúbicos (5 m3). El plantel cuenta con una línea de agua para proveer 

al proyecto. El agua potable se suministrará a los trabajadores mediante termos portátiles 

(coolers). 

 

                                                 
3 René Quevedo. 2020. https://www.laestrella.com.pa/opinion/columnistas/200302/hay-reactivar-construccion  
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Energía Eléctrica 

La PTAR, a plena capacidad, requerirá de 1,296 kW mensualmente. No obstante, es un rango 

de consumo que iniciaría con un 20% de ese valor indicado, ya que no se usaría a 100% de su 

capacidad.  

 

Vías de Acceso 

La única vía de acceso al proyecto es la Calle Montisol de Villa Zaita.  La instalación de la 

PTAR requerirá la movilización de pesados vehículos de carga (camiones, concreteras, 

maquinaria pesada en cama baja, etc.). 

 

Transporte público 

Por todo el sector operan taxi de ruta y metrobuses. 

 

Recolección de Desechos Sólidos 

Se contratarán los servicios de una empresa especializada en la recolección y disposición de 

desechos sólidos. Se tendrá una tina para acopiar los desechos sólidos y desperdicios de la 

obra.  

 
Fotografía 3 Tina típica para acopio de desechos sólidos 
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4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

La operación del proyecto se dará con la puesta en marcha de los equipos electromecánicos y 

la recepción de los efluentes a tratar.  

Durante los primeros días será necesario tomar muestras de los efluentes para que en un 

laboratorio acreditado se establezca si dichos vertidos cumplen con los parámetros que señala 

la norma DGNTI COPANIT 35-2019. Posteriormente se deberán realizar estos ensayos con 

la frecuencia que señale la legislación. 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

La PTAR tiene un tiempo de vida estimado de 30 años. A su final será posible desmantelar 

toda la estructura sin mayores problemas. Los motores de los compresores poseen en sus 

componentes metales valiosos (cobre, aluminio, hierro). Las piezas de metal del techo y las 

tuberías galvanizadas serán enviadas a reciclar, los tubos de plástico serán dispuestos acorde 

con la normativa vigente y los cimientos de concreto se demolerán en piezas pequeñas y 

serán enviados como desechos sólidos al relleno sanitario en operación para entonces.  

 

Importante que las cámaras sean vaciadas completamente de los líquidos remanentes en ellas, 

para lo cual, se utilizará una bomba de succión y un camión Vactor. Dichos líquidos deberán 

ser vertidos en una planta de tratamiento debidamente autorizada para recibirlos (como la 

PTAR del Sistema de Saneamiento de Panamá, en Juan Díaz).  

 

Aplicará una Auditoría Ambiental de Cierre o conclusión del proyecto, en la cual se 

revisarán los aspectos ambientales relevantes y las normativas que apliquen para entonces. 

No obstante, en la fase de Abandono se procurará dejar el terreno lo más parecido a como se 

encuentra actualmente, para lo cual habrá que seguir los siguientes pasos: 

 

 Desconectar los equipos electromecánicos 

 Desinstalar todos los componentes eléctricos (paneles de control / breakers / circuitos 

/ cableado) 

 Desinstalar puertas, verjas y demás elementos accesorios 

 Desmantelar el techo 
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 Desmantelar las estructuras metálicas de soporte 

 Desinstalar las tuberías de PVC y de acero galvanizado.  

 Demoler las losas y paredes de las cámaras 

 Rellenar los fosos dejados en campo 

No se dejarán desechos sólidos o desperdicios que pudiesen acumular agua y constituirse en 

criadero de mosquitos u otros vectores, tales como: tubos de PVC. 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades de cada una de las fases 

El cuadro a continuación muestra el cronograma estimado de desarrollo para el proyecto: 

Tabla 3 Cronograma de actividades de cada fase del proyecto 

 
Fuente: PAPROCO, S.A. Enero 2024. 
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

La tabla a continuación hace una descripción detallada de cómo se gestionarán los desechos 

sólidos y líquidos producto de la consecución del proyecto. Las emisiones de gases 

contaminantes serán despreciables por sus volúmenes. Éstas se limitan a aquellas producidas 

por los motores de los vehículos automotores y máquinas asociados al proyecto 

(retroexcavadora, carros particulares, camiones de reparto de mercancías, etc.) y las que 

genera la descomposición aeróbica de la materia orgánica (CO2) presente en las aguas 

residuales por tratar.  

 

Por su parte, los desechos peligrosos serán los hidrocarburos (aceites y grasas, incluyendo los 

filtros) producidos de la operación de los motores de combustión interna de los vehículos y 

máquinas empleadas en el proyecto, así como los solventes utilizados en la pintura de las 

estructuras (thinner; aguarrás; mineral spirit, etc.).   

 

 
Fotografía 4 Filtros de motores son considerados desechos peligrosos 
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Tabla 4 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

            DESECHO 
 
FASE 

4.5.1. Sólidos 4.5.2. Líquidos 4.5.3. Gaseosos 4.5.4. Peligrosos 

Planificación 

Papeles, envoltorios de alimentos y 
bebidas:  
Recolección y disposición final por parte 
de la AAUD en el Relleno Sanitario de 
Cerro Patacón 

Excreciones fisiológicas (aguas negras):  
Vertido al alcantarillado público de Ciudad de 
Panamá 

Ninguno Ninguno 

          

Construcción 

Caliche limpio:  
Disposición final como desecho 
inorgánico inerte en el Relleno Sanitario 
de Cerro Patacón (deberá removerse los 
restos metálicos, específicamente varillas 
de acero, mallas metálicas o alambres) 
 

 

Pinturas:  
Se dejarán primero secar al sol para luego 
disponerlos como desperdicio sólido en el Relleno 
Sanitario de Cerro Patacón 
 
No se permitirá el vertido directo de pinturas en 
canales y/o drenajes pluviales, ya que éstos 
descargarán a la Quebrada Sin Nombre, ni 
tampoco la limpieza de brochas y rodillos en las 
tinas o sobre el suelo desnudo 
 

Excreciones fisiológicas de los trabajadores 
(aguas negras):  
Alquiler de letrinas portátiles en proporción de 
una para 20 trabajadores o menos (Art. 43 – D.E. 
02 de febrero 2008 - Salud e Higiene en 
Construcción) 

Gases de combustión de 
motores de máquinas:  
Sin manejo específico - liberación 
de gases a la atmósfera (procurar 
emplear maquinaria en buen 
estado mecánico) 
 

 

Hidrocarburos:  
Se enviarán el aceite quemado y los 
filtros usados de las máquinas y 
vehículos a alguna de las empresas 
recicladoras de aceites y derivados 
del petróleo (ej.: ReCoil / RISA) 
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            DESECHO 
 
FASE 

4.5.1. Sólidos 4.5.2. Líquidos 4.5.3. Gaseosos 4.5.4. Peligrosos 

Construcción 

Residuos metálicos 
(Acero/Hierro/Aluminio/Cobre, etc.):  
Se separarán del resto de los desechos 
para venta a empresas de reciclaje 

 

 Cilindros de Acetileno / Oxígeno: 
Utilizar el equipo de protección 
personal (E.P.P.). 
 
Manejo y almacenamiento de 
gases comprimidos:  
*Utilizar una carretilla con una 
cadena a 1/3 de la altura del 
cilindro para su traslado 
*Siempre almacenar en posición 
vertical 
*Aplicar las mismas reglas de 
seguridad para un cilindro vacío 
que para uno lleno de gas 
comprimido 

 
 

Solventes: 
Para su manejo se contará con una 
tina de limpieza (para brochas, 
rodillos, etc.); se verterán luego los 
líquidos en un recipiente (barril de 
55 Galones) y se llamará a las 
empresas recicladoras 
 
Estará absolutamente prohibido 
arrojar los solventes a los drenajes 
pluviales, tinas de lavar o al suelo 

Cartones/Bolsas de papel:  
Disposición final como desecho orgánico 
en el relleno sanitario de Cerro Patacón 

Piezas de madera:  
Reutilización temporal para hacer 
bancas, sillas, travesaños de techo, etc.  
Disposición final como desecho orgánico 
en el relleno sanitario de Cerro Patacón 

Plásticos:  
Disposición final en el relleno sanitario 
de Cerro Patacón 
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            DESECHO 
 
FASE 

4.5.1. Sólidos 4.5.2. Líquidos 4.5.3. Gaseosos 4.5.4. Peligrosos 

Operación 

Desperdicios y basuras comunes de tipo 
doméstico generados por los 
operadores: 
 
Se dispondrá de unas tinaqueras o 
recipientes para basuras. La Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario de Panamá 
(AAUD)  es la encargada de recoger y 
disponer adecuadamente dichos 
desperdicios sólidos en el relleno 
sanitario de Cerro Patacón 

Excreciones fisiológicas (aguas negras):  
vertido directo al sistema de tratamiento 
 
Detergentes:  
Para la limpieza de la estructura se preferirán 
productos que sean biodegradables e inocuos al 
ambiente (ya existen en el mercado) 
 
Lodos residuales:  
Remoción con camión Vactor y vertido en la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 
Sistema de Saneamiento de Panamá, en Juan Díaz, 
por empresa acreditada para esta tarea. 

 
 

Gas por descomposición 
aeróbica de la materia orgánica 
(CO2):  
Sin manejo específico - liberación 
del gas a la atmósfera 

Ninguno 

          

Abandono 

Las piezas de metal del techo y las tuberías galvanizadas serán enviadas a reciclar; los tubos de plástico serán dispuestos acorde con la normativa vigente y los 
cimientos de concreto se demolerán en piezas pequeñas y serán enviados como desechos sólidos al relleno sanitario en operación para entonces. Se evitará dejar 
desechos de materiales e insumos que puedan servir de criaderos de vectores (recipientes y tanques vacíos, tubos plásticos, etc.).  Tampoco se dejarán huecos o 
excavaciones que permitan la acumulación de aguas; éstos deberán ser rellenados con suelo 
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4.6. Uso de Suelo o Esquema de Ordenamiento Territorial / anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar 

El Uso de Suelo asignado a la Finca 932484 donde se construirá el proyecto es: 1EP 

(Equipamiento Público).  Los tipos de uso permitidos para esta categoría son: 

 Vocación del uso “Educativo” (Guardería, educación primaria, educación media y 

superior).  

 Vocación del uso “Deportivo” (grandes centros deportivos especializados, canchas, 

polideportivos, estadios y piscinas). 

 

4.7. Monto global de la inversión 

Ciento veinte mil, ochocientos siete Balboas, con cincuenta centavos (B/. 120,807.50). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con la actividad, obra o proyecto 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
5 

Capítulo 7 - Régimen Ecológico: 

Artículo 118. Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan 

los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 

Artículo 119. El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas. 

 

                                                 
4 Certificación de Uso de Suelo N° 620-2023 de 10 de mayo de 2023. Dirección de Planificación Urbana y 

Ordenamiento Territorial. Municipio de Panamá.  
5  Constitución Política de la República de Panamá de 1972. Reformada por los actos reformatorios de 

1978. Por el acto constitucional de 1983. Los actos legislativos Nº 1 de 1993 y Nº 2 de 1994. Los actos 

legislativos Nº 1 y Nº 2 de 2004. Texto Único. Noviembre 2004. Gaceta oficial Nº 25,176. 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                                     Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             32 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE (LEY 41 DE 1 DE JULIO DE 1998) 

Capítulo III. Artículo 23: Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por 

su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental, 

requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución, de acuerdo 

con la reglamentación de la presente Ley. 

 

Artículo 24.  El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende las 

siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un estudio de impacto 

ambiental, según se trate de actividades, obras o proyectos, contenidos en la lista 

taxativa de la reglamentación de la presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su caso, por la 

Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del Programa 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la resolución de aprobación. 

 

REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 47-2000 

Ministerio de Comercio e Industrias. "Agua. Usos y Disposición Final de Lodos". 

 

REGLAMENTO TECNICO DGNTI-COPANIT 44-2000. HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

Ministerio de Comercio e Industrias. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de 

trabajo donde se genere ruido. 

 

REGLAMENTO TÉCNICO DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

(DGNTI)-COPANIT 43-2001 

Ministerio de Comercio e Industrias. Higiene y Seguridad Industrial – Condiciones de 

Higiene y Seguridad para el control de la Contaminación Atmosférica en Ambientes de 

Trabajo producida por Sustancias Químicas. 
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DECRETO EJECUTIVO N° 268 DE 17 DE AGOSTO DE 2001 - MINSA, “Que determina los 

problemas de salud de notificación obligatoria, señala los procedimientos para la 

notificación y establece sanciones”, Artículo 5. 

DECRETO Nº1 DEL 15 DE ENERO DE 2004 - MINSA 

“Por el cual se determinan los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales”. 

Decreta que en el horario comprendido entre las 6:00 a 9:59 p.m., la presión sonora máxima 

no podrá sobrepasar los 60 db (A) y que entre las 10:00 p.m. a las 5:59 a.m., el nivel sonoro 

máximo no sobrepasará los 50 db(A). 

RESOLUCIÓN NºAG-0363-2005 DE 08 DE JULIO DE 2005 - ANAM 

“Por la cual se establecen medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante 

actividades generadoras de impacto ambiental”.  Esta resolución del MiAmbiente obliga a 

los promotores de las obras o proyectos a registrar ante la Dirección Nacional de Patrimonio 

Histórico (INAC) cualquier hallazgo [arqueológico, como vasijas, artefactos u otros] que 

pudiese darse durante la ejecución de la obra. 

 

DECRETO EJECUTIVO Nº2 DE 15 DE FEBRERO DE 2008 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL). “Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción”. Esta norma aborda los 

aspectos relativos a la seguridad y salud de la construcción civil en Panamá.  

 

REGLAMENTO TÉCNICO DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

(DGNTI)-COPANIT 39-2000 

Ministerio de Comercio e Industrias (MICI). Agua. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales. Las aguas grises y negras que 

se generen descargarán a la instalación sanitaria del Colegio IBI, o sea, los sanitarios, duchas 

y desagües de la lavandería estarán conectados al sistema de tratamiento del plantel. 

 

DECRETO EJECUTIVO N°1 DE MARZO DE 2023 – MINISTERIO DE AMBIENTE 

Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  
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5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

A continuación se realiza la caracterización del ámbito físico del lugar donde se ensamblará 

la gradería, en el marco de la descripción de la Línea Base existente. 

 

5.3 Caracterización del suelo 

Los suelos existentes en el área del proyecto están pobremente desarrollados. Se trata de 

suelos muy pobres y meteorizados. Se observa un afloramiento de una roca sedimentaria 

bastante meteorizada, en la cual se reconocen los estratos y en el sitio de construcción, más 

que suelos, se tienen sedimentos derivados de dicha roca. De acuerdo al mapa de Capacidad 

Agrológica de los suelos6, la zona del proyecto presenta la categoría VII, es decir, suelos no 

arables con limitaciones muy severas de las plantas a ser sembradas. 

 
Fotografía 5 Suelos en el área del proyecto 

5.3.2. Caracterización del área costera marina 

No aplica.  El proyecto se llevará a cabo muy alejado de la costa, tierra adentro. 

5.3.3. Descripción del Uso del Suelo 

El Uso de Suelo dado al terreno es de tipo institucional educativo - deportivo. Allí funciona 

un colegio7 (con educación primaria, pre-media y media).  

                                                 
6 Atlas Ambiental de la República de Panamá. ANAM. 2010. Pág.37. 
7 Instituto Bilingüe Internacional de Panamá (IBI). https://ibipanama.edu.pa/  
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En las colindancias hay viviendas de tipo residencial y un pequeño centro comercial, con 

negocios de varios tipos. Donde se llevará a cabo el proyecto per sé existe ya un campo de 

fútbol, de medidas reglamentarias de la FIFA, cuya superficie está cubierta con grama 

artificial.  Este espacio deportivo es usado por los estudiantes del plantel y también para las 

prácticas del equipo de fútbol UMECIT FC de la Liga Panameña de Fútbol (LPF). En el 

pasado ha sido cedido para torneos de otras disciplinas deportivas, como el Tiro con Arco.  

 
Fotografía 6 Vista del campo de fútbol del IBI 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

Los colindantes con el sitio donde se instalará la depuradora de aguas residuales son 

urbanizaciones residenciales (Villas del Prado y Praderas de El Rocío). Vecino del plantel 

opera un minicentro comercial llamado: Plaza Villa Zaita.  

 
Fotografía 7 Vista de las viviendas colindantes de la urbanización Villas del Prado 
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5.3.6 Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Sólo se ve un talud contiguo a la cancha de fútbol. La pared de dicho talud está expuesta a los 

procesos erosivos generados por las lluvias de temporada. No se identifican sitios propensos 

a deslizamiento o movimientos de masas. 

 

 
Fotografía 8 Erosión en la pared del talud 

 

5.4 Descripción de la Topografía 

El campo de fútbol y el colegio están sobre un terreno totalmente plano, a 73.50 msnm. No 

hay colinas, cerros o elevaciones en las cercanías (éstos se hallan distantes a varios 

kilómetros hacia el sector de Las Cumbres).  

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

Ver plano topográfico local a escala 1:20,000 a continuación. 
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Mapa 2 Topografía del área del proyecto y alrededores 
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5.5 Aspectos climáticos 

Según el sistema de Clasificación de Climas de W. Köppen (ver Ilustración a continuación), 

que se basa en los datos de temperaturas medias mensuales, temperatura media anual, 

precipitaciones medias mensuales y precipitación media anual, el área del proyecto 

corresponde a un Clima Tropical de Sabana (Awi)8, lo cual significa lluvias anuales >1000 

mm y varios meses con lluvias <60mm9. 

 
La página web del Instituto Meteorológico Hidrológico de Panamá, indica lo siguiente para 

la ubicación del proyecto: “La Región Pacífica panameña se caracteriza por abundantes 

lluvias, de intensidad entre moderada a fuerte, acompañadas de actividad eléctrica que 

ocurren especialmente en horas de la tarde. La época de lluvias se inicia en firme en el mes 

de mayo y dura hasta noviembre, siendo los meses de septiembre y octubre los más lluviosos; 

dentro de esta temporada se presenta frecuentemente un período seco conocido como 

Veranillo, entre julio y agosto. El período entre diciembre y abril corresponde a la época 

seca. Las máximas precipitaciones en esta región están asociadas generalmente a sistemas 

atmosféricos bien organizados, como las ondas y ciclones tropicales (depresiones, tormentas 

tropicales y huracanes), y a la Zona de Confluencia Intertropical”. 

 

Por otra parte, según la clasificación climática desarrollada por el Dr. Alberto A. McKay, el 

área corresponde a un Clima Tropical con Estación Seca Prolongada10 (ver Ilustración a 

continuación), lo cual significa temperaturas cálidas, con promedios anuales de temperatura 

de 27 a 28 °C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más 

bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 mm en Los Santos. 

                                                 
8 Mapa de Climas según Köppen. Atlas Nacional de la República de Panamá. Ministerio de Obras Públicas, 

Instituto Geográfico Tommy Guardia. 2007. 
9 Estación 120-002 tipo A mixta, ubicada en Ciudad de Panamá (8° 05' 12"/80° 58' 40"), operada por ETESA. 

https://www.imhpa.gob.pa/es/ (estaciones activas). 
10 Atlas Ambiental de Panamá. Año 2010. Mapa 2.1.1. Tipos de Clima según A. McKay: Año 2000. Página 27. 
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Ilustración 2 Clasificación de Climas (según Köppen) 

Fuente: Atlas Nacional de la República de Panamá. MOP. 2007. 
 

Este tipo de clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del Golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas de los ríos 

Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes vientos, con 

predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación.  

 
Ilustración 3 Clima según McKay (2000) 
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5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica  

A continuación se detallan los factores climáticos más relevantes para el sitio del proyecto. 

  

Precipitación 

Las lluvias en Panamá se caracterizan por ser muy intensas y de corta duración, aunque con 

cierta frecuencia, se observan períodos secos durante la temporada lluviosa. Estas 

características producen valores medios anuales comprendidos entre 1,000 y 7,000 mm. La 

lluvia promedio anual en todo el territorio de Panamá es de 2,924 mm, equivalente a 220.8 

Km3 [https://www.imhpa.gob.pa/es/].  En la región donde se establecerá el proyecto llueve 

aproximadamente entre 1,500 a 2,000 mm anuales según el mapa de Isoyetas de Panamá. 

 

Temperatura 

La temperatura promedio anual es de 27.0 ºC, con máximas por encima de 35 ºC en los 

meses más calurosos de marzo y abril, y bajas cercanas a 15.0 ºC en el mes de Abril. No 

presentan variaciones significativas, siendo del rango medio de ±5 ºC (ver Gráfico Nº1). 

 
Gráfica 1 Temperaturas promedio Estación Tocumen desde 1970 al 2013 

Humedad 

Debido a la influencia mareal, Panamá es un país con altos niveles de humedad, 

prácticamente todo el año. Según los datos históricos de la estación meteorológica de 

Albrook, el promedio de Humedad Relativa anual es de 51.1%, con máximos cercanos al 

90% entre los meses de Octubre a Diciembre, y meses muy secos entre febrero y abril. 
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Ilustración 4 Histórico de Humedad Relativa en Panamá 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos  

Presión Atmosférica 

A nivel del mar, la presión atmosférica es una atmósfera (1013 mbar o 760 mmHg).  Sin 

embargo, el sitio de instalación de la planta de tratamiento se encuentra a 78 msnm, con lo 

cual la  presión atmosférica es de 0.921 atmósferas (699.96 mmHg). 

 

5.6 Hidrología  

Hidrológicamente, el área donde se ubicará el proyecto forma parte de la cuenca Nº144 

denominada “Río Juan Díaz y entre el Río Juan Díaz y Pacora”. El cuerpo de agua superficial 

más cercano es una pequeña quebrada o riachuelo sin nombre, tributario del río Las Lajas, 

que cruza al extremo noroeste del campo de fútbol del colegio IBI.  

Tabla 5 Datos de la Cuenca N°144 

N° de Cuenca Cuenca  
Hidrográfica 

Río  
Principal 

Drenaje hacia 
la vertiente 

Área  
(Km²) 

144 Río Juan Díaz y entre Río Juan 
Díaz y Pacora 

Juan Díaz Pacífico 334.39 

Fuente: https://imhpa.maps.arcgis.com/apps/dashboards/5f1115e9a5bb4ee3bcae782b0e91352a  

 
Fotografía 9 Riachuelo al extremo de la cancha de fútbol 
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La longitud del cauce de esta Quebrada Sin Nombre es de 1,881.55 m y tiene una pendiente 

promedio de 1.71%11. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

El riachuelo sin nombre que fluye en el extremo noroeste del campo de fútbol está 

visiblemente contaminado: presenta una coloración grisácea, aguas turbias con espumas y 

olor nauseabundo. Para categorizar la calidad de este cuerpo de agua se tomó una muestra 

simple en la coordenada 662992 mE / 1004401 mN, estableciéndose que los parámetros que 

tipifican la calidad de las aguas, están fuera de la norma12. Tal es el caso de la Demanda 

Bioquímica de Oxígeno (DBO5), la cual reporta 23.55 mg/l, cuando la norma establece entre 

3 y 5 mg/l. Esto indica que este cuerpo de agua está anóxico (muy poco oxígeno disponible 

para los procesos biológicos), y que está contaminada, lo cual es obvio. Lo mismo ocurre con 

los Coliformes Fecales, los cuales están por el orden de seis mil unidades formadoras de 

colonias) /100ml (6,000 UFC/100 ml), cuando la norma establece un límite máximo de entre 

251 y 450 UFC/100 ml. En el caso de los surfactantes13, el resultado obtenido es de 4.85 

mg/l, cuando la norma exige valores menores a uno (1) mg/l. Los resultados completos del 

laboratorio se encuentran en los Anexos. 

 
Fotografía 10 Toma de muestra de agua del riachuelo sin nombre 

                                                 
11 Estudio Hidrológico Quebrada Sin Nombre. PAPROCO.  Julio 2023. 
12 Decreto ejecutivo 75 de 2008 (para aguas recreativas sin contacto directo) 
13 “Agente activo de superficie”, por lo que su campo de aplicación es vasto: desde jabones para lavar platos, 

detergentes para ropa, productos para limpiar la grasa, entre otros. 
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5.6.2. Estudio Hidrológico 

Entre los meses de junio y julio 2023 la empresa Panama Professional Consultants 

(PAPROCO) elaboró el Estudio Hidrológico14 de la quebrada Sin Nombre, con el fin de 

establecer los parámetros que definen el comportamiento hidrológico del cuerpo de agua, 

como caudal promedio, caudal mínimo y máximo, etc.  Para este estudio se estudiaron cinco 

secciones del cauce y se midieron los caudales con el aparato portátil de flujo para canales 

abiertos Flow Meter FM-100V10, para velocidades de 0.01 a 10 m/s. 

5.6.2.1. Caudales (Máximo, mínimo y promedio anual) 
Para calcular el Caudal Máximo se empleó el Método Racional y un período de retorno 

(avenida máxima) de cien años. Éste se basa en determinar el Tiempo de Concentración15 

para la cuenca de la quebrada, el cual fue de 30.97 minutos (0.52 h).  Al considerar ese 

tiempo de concentración de 0.52 horas y utilizando los datos históricos de lluvias para la 

estación hidrológica de Tocumen para un periodo de retorno de 100 años, se obtiene una 

intensidad de precipitación de 208.14 mm, con lo cual se obtiene un caudal máximo de 60.71 

m3/s (16,037.89 galones/s). No obstante, al considerar la variabilidad climática actual 

(consecuencia primordialmente del recalentamiento global) es posible establecer el Caudal 

Máximo en 70.80 m3/s (18,703.38 galones/s). El caudal promedio de la Quebrada Sin 

Nombre se estableció en 159.96 litros/s (42.26 galones/s). El caudal mínimo se puede estimar 

como una décima parte del caudal promedio anual medido, o sea, 16 litros/s (4.23 galones/s). 

5.6.2.2. Caudal Ambiental y Caudal Ecológico 
No aplica. La Quebrada Sin Nombre está altamente contaminada, con parámetros físicos y 

químicos que impiden el desarrollo de la vida acuática; además, no existe ninguna 

comunidad humana, población o asentamiento que dependa de su flujo para llevar a cabo su 

cotidianidad (como riego de cultivos, suministro de agua para beber, abrevar animales, 

generación hidroeléctrica, entre otras muchas) y en todo caso, esta subcuenca es muy 

pequeña (≤25 Km2)16.  En resumen, este cuerpo de agua tiene poca importancia ambiental17. 

                                                 
14 Ver estudio completo en la sección de Anexos.  
15 El tiempo de concentración es el tiempo necesario para que el escurrimiento fluya desde el extremo superior 
de la cuenca colectora hasta el extremo inferior o punto de análisis. 
16 Guía para la Elaboración de Estudios de Caudales Ecológicos en proyectos de aprovechamiento de recursos 
hídricos. Corporación Andina de Fomento (CAF). 2018. Página 55. 
17 “La importancia ambiental califica la trascendencia ecológica de la biodiversidad en el río y los servicios 
ambientales que podría presentar este curso para otros ecosistemas o para el ser humano en relación a la 
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5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 
ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 
acuerdo a legislación correspondiente 
Ver Plano de Zona de Protección de la quebrada para PTAR a escala 1:20,000 en la sección 

de Anexos. 

 

5.7 Calidad del aire 

Se puede inferir que el factor que mayormente incide en la calidad del aire en el entorno es la 

liberación de los gases de combustión de los motores de aquellos vehículos que transitan por 

las calles aledañas, dado que en las inmediaciones no hay industrias pesadas o actividades 

altamente contaminantes del aire (cementeras, siderúrgicas, termoeléctricas, etc.). Para 

calificar la calidad de aire en el sitio del proyecto se hizo el 05 de Enero de 2024 una 

medición de las partículas en la fracción respirable de diez micrones o menos (PM10), con un 

medidor de partículas marca AEROQUAL, Serie 500, obteniéndose una concentración 

promedio de 15.2 µg/m3 en una hora de medición, lo cual está por encima del límite máximo 

ponderado de 6.25 µg/m3 por hora18 que establece la normativa internacional del Banco 

Mundial. Ver resultados completos en la sección de Anexos. 

 

 
Fotografía 11  Medición de calidad de aire (PM10)  

                                                                                                                                                       

preservación del agua. Este indicador es el más relevante del procedimiento para la determinación de la 
metodología más adecuada para el cálculo de caudales ecológicos debido a que establece implícitamente la 
sensibilidad del ambiente a ser intervenido con el proyecto.” Ídem. 
18 Environmental, Health and Safety General Guidelines. Banco Mundial. V 2007. 
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5.7.1 Ruido 

El ruido en el lugar donde se emplazará la PTAR 

lo genera la actividad propia del plantel 

(alumnos en recreo, trabajos de jardinería, 

actividades en el gimnasio, etc.), las prácticas de 

fútbol y los vehículos que circulan por las calles 

de la urbanización aledaña. Para cuantificar 

dicha presión sonora se realizó el 08 de Enero de 

2024 una medición de ruido ambiental con un 

sonómetro integrador marca Quest, modelo 

Soundpro SP DL-1, en un punto más próximo a 

una de las viviendas vecinas del campo de  

 
Fotografía 12 Medición de ruido ambiental 

con sonómetro integrador  

fútbol, obteniéndose una Presión Sonora Equivalente (Leq) de 53.6 dBA, la cual está debajo 

del límite máximo que establece la norma panameña para horario diurno (60 dBA).  Ver 

resultados completos en la sección de Anexos. 

5.7.2 Vibraciones 

El 05 de enero 2024 se midieron las vibraciones en el suelo con un Sismógrafo Instantel 

Micromate con Micrófono Lineal Serie UM22318 y Geófono Instantel Micromate ISEE 

Serie UL6859, obteniéndose los siguientes resultados:  

 

Tabla 6 Vibraciones en el sitio de proyecto  

 
Fuente: Grupo Morpho. Enero 2024. Ver resultados completos en la sección de Anexos 
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Norma aplicable: UNE 22381: 1993, USBM RI8507 – Anteproyecto Vibraciones 

Ambientales de Panamá. 

 

 

Fotografía 13 Medición de vibraciones en el suelo con Sismógrafo Instantel Micromate 

5.7.3 Olores Molestos 

Se perciben olores molestos, desagradables o nauseabundos19 en el sitio del proyecto debido 

al riachuelo, cuyo cauce recibe aportes contaminantes aguas arriba. 

 
Fotografía 14 Coloración grisácea de las aguas del riachuelo al extremo del campo de fútbol 

                                                 
19 El anteproyecto de Ley sobre Norma de Olores Molestos los define así: Olores Molestos: Olores reconocidos 
por una o varias personas como no agradables y que afectan la calidad de vida de las mismas. Además, se 
considera molesto cuando el mismo es detectable por encima de los valores de intensidad establecidos en la 
norma.  
http://www.anam.gob.pa/images/stories/normasambientales/Propuesta%20de%20Anteproyecto-Olores- 
Definitivo.pdf  
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

A continuación se realiza la caracterización del ámbito biótico del lugar donde se construirá 

la PTAR, aunque  en sí, este lugar del proyecto está carente de vegetación de cualquier tipo, 

o sea, sobre la huella de la PTAR no hay ningún árbol, ni arbusto, únicamente grama 

ornamental.   

 

6.1 Características de la flora 

En donde se construirá la PTAR, detrás de la portería posterior del campo de fútbol, no hay 

árboles, ni arbustos, sólo hierbas baja, o sea, sobre la huella del proyecto no hay vegetación 

alguna.  

 
Fotografía 15 Lugar donde se instalará la PTAR, sin vegetación alguna 

 
Más allá del área disponible, hay muchos tallos (Musa sp.), sembrados por las autoridades 

del colegio. La otra vegetación que se distingue es aquella de más allá, a lo largo del 

riachuelo, vestigios de lo que pudo haber sido un Bosque de Galería [su alto grado de 

intervención se constata por el hecho de que prácticamente todas las especies de la ribera del 

riachuelo son frutales u ornamentales, con la sola excepción de un Higuerón (Ficus insipida) 

y además, hay casas cuyos muros se encuentran sobre la ribera misma del cuerpo de agua]. 
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Fotografía 16 Viviendas construidas sobre la ribera del riachuelo sin nombre 

 
Entre las especies frutales y ornamentales, 

obviamente sembradas por los humanos, se 

distinguen: Mango (Mangifera indica); Ficus 

(Ficus benjamina); Castaño de la 

India/Reina Isabel  (Mesua ferrea); Nance 

(Byrsonima crassifolia); Roble de Sabana 

(Tabebuia rosea); Guanábana (Annona 

muricata); Mamón (Melicoccus bijugatus); 

Ciruela Traqueadora (Spondias purpurea); 

Caimito (Chrysophyllum cainito); Aguacate 

(Persea americana) y Laurel (Cordia 

allidora), así como Palma Real (Roystonea 

regia), Cocotero (Cocos nucifera), Palma 

Sombrero (Carludovica palmata) y Bambú 

Amarillo (Bambusa vulgaris). También hay 

tallos de guineo o plátano (Musa sp.).  
 

Fotografía 17 Vegetación herbácea adyacente al 
riachuelo 

Zona de Vida 

Según la Clasificación Bioclimática de Leslie Holdridge el lugar donde se instalará la PTAR 

corresponde a la Zona de Vida de un Bosque Húmedo Tropical (Bh-T), caracterizado por 

temperaturas promedio cálidas de entre 24-26 ºC, una estación seca y otra lluviosa 

claramente establecidas y una precipitación anual de lluvias entre los 1850 y 3,400 mm.  
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El Bosque Húmedo Tropical es la zona de vida más extensa en Panamá, con un área que 

totaliza 29,899.9 km² o 40% del área nacional. No obstante, en los alrededores ya no existen 

elementos florísticos de la vegetación primigenia. 

Tabla 7 Características del Bosque Húmedo Tropical 

 
Fuente: Atlas Ambiental de Panamá. “Zonas de Vida”, página 52. ANAM, Año 2010. 

 

 
Ilustración 5 Zona de Vida correspondiente al área del proyecto 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá. “Zonas de Vida”, Mapa 3.1.3., página 53. ANAM, Año 2010. 

 

Descripción de la flora 

Sobre la huella de la PTAR no hay árboles, ni arbustos, sólo hierbas bajas. 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

No hay formación vegetal alguna en el área del proyecto. No hay especies exóticas, 

amenazadas, endémicas, ni en peligro de extinción. 
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6.1.2 Inventario forestal (incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción) 

No aplica.  Sobre la huella de la PTAR no hay árboles, ni arbustos que inventariar. 

 

6.1.3. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo a una escala que permita su 

visualización 

La página a continuación muestra el Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo para el 

polígono del proyecto.  

 

 
Fotografía 18 Vista del campo de fútbol de la UMECIT 
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Mapa 3 Cobertura Vegetal y Uso de Suelo 
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6.2 Características de la fauna 

La fauna identificada para el sitio de la instalación de la PTAR es característica de aquella 

propia de las zonas urbanas, donde los animales han aprendido a convivir con los seres 

humanos, en medios construidos. Prácticamente sólo hay aves, dado que la presencia de 

humanos limita grandemente la variedad y cantidad de especies de la fauna silvestre que 

pudiesen existir en los alrededores.  

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georeferenciados y bibliografía 

La metodología utilizada fue la de búsqueda generalizada; ésta tiene como limitante que sólo 

determina la presencia o ausencia de las especies de fauna. Sin embargo con los datos que se 

obtienen se puede determinar el estado de conservación de las especies para el área del 

proyecto, a nivel nacional (EPL: Especies protegidas por leyes panameñas) o Internacional 

(CITES, UICN, Listas Rojas, entre otros).  El esfuerzo de búsqueda fue de 60 minutos – 

hombre, a lo largo del trazado marcado por las coordenadas UTMs, en el extremo noroeste 

del campo de fútbol: 

Punto Este (m) Norte (m) 
1 662958 1004355 
2 662977 1004375 
3 663003 1004397 
4 663047 1004402 
5 663095 1004374 
6 663142 1004296 

WGS84. Zona 17P. 

Bibliografía 

 Guía de campo de Aves de Panamá (Panama Wildlife Guide. Rainforest 
Publications). 2003 

 Ridgely & Gwynne - Guía de las Aves de Panamá. 1993 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

Mamíferos 

Se identificó sólo una (1) especie de mamífero, la Ardilla Variegada (Sciurus variegatoides). 
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Tabla 8 Mamífero identificado para el lugar 
N° NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO CLASE ORDEN FAMILIA 

1 Ardilla Variegada Sciurus variegatoides Mammalia Rodentia Sciuridae 

Global Trends, Inc. Junio 2023. 

Reptiles 

Se identificaron cuatro (4) especies de reptiles pertenecientes a tres órdenes y cuatro familias. 

Tabla 9 Reptiles identificados en los alrededores del proyecto 

N° NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO CLASE ORDEN FAMILIA 

1 Tortuga Trachemys scripta Reptilia Testudines Emydidae 

2 Meracho Basiliscus basiliscus Sauropsida Squamata Corytophanidae 

3 Babillo* Caiman crocodilus fuscus Sauropsida Crocodilia Alligatoridae 

4 Borriguero Ameiva ameiva Sauropsida Squamata Teiidae 

*Según testimonio del personal de mantenimiento del colegio IBI 

Global Trends, Inc. Junio 2023 

Aves 

Hay gran cantidad de aves en el lugar, todas de especies citadinas, muy comunes y de amplia 

distribución en el país (algunas son especies migratorias, como el Tero Sureño). Se 

observaron 18 especies, pertenecientes a 11 familias. Para identificar las especies se utilizó la 

Guía de campo de Aves de Panamá (Panama Wildlife Guide. Rainforest Publications. 2003) 

y el libro Guía de las Aves de Panamá de Ridgely & Gwynne (1993). Se usaron binoculares 

8x40 mm.  

 
Fotografía 19 Tero Sureño (Vanellus chilensis)  
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Tabla 10 Aves identificadas para el área del proyecto 

N° NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA GRUPO 
1 Noneca Cathartes aura Cathartidae Gallinazos 
2 Gallote Coragyps atratus Cathartidae Gallinazos 
3 Tero Sureño Vanellus chilensis Charadriidae Avefría 
4 Tortolita Rojiza Columbina talpacoti Columbidae Palomas y Tórtolas 
5 Paloma Rabiblanca Leptotila verreauxi Columbidae Palomas y Tórtolas 
6 Paloma Paisana Patagioenas cayennensis Columbidae Palomas y Tórtolas 
7 Golondrina Pechigris Progne chalybea Hirundinidae Golondrinas 
8 Chango Cassidix mexicanus Icteridae Clarineros 
9 Gorrión Europeo Passer domesticus Passeridae Gorriones 

10 Periquito Barbinaranja Brotogeris jugularis Psittacidae Loros y pericos 
11 Sangre de Toro Ramphocelus dimidiatus Thraupidae Tángaras 
12 Gorrión Azafrán Sicalis flaveola Thraupidae Gorriones 
13 Azulejo Thraupis episcopus Thraupidae Tángaras 
14 Tángara Palmera Thraupis palmarum Thraupidae Tángaras 
15 Colibrí Colirrufo Amazilia tzacatl Trochilidae Colibríes 
16 Capisucias / Cas-cas Turdus grayi Turdidae Mirlos 
17 Cristofué Pitangus sulfuratus Tyrannidae Mosqueros 
18 Tirano Tropical Tyrannus melancholicus Tyrannidae Mosqueros 

Global Trends, Inc. Junio 2023 

Anfibios 

No se identificaron especies de anfibios. 

 

Especies bajo protección 

Con bases en la Resolución N° DM-0657-2016 de 16 de diciembre de 2016, “Por la cual se 

establece el proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de 

fauna y flora amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones” del Ministerio de 

Ambiente,  se identificaron las siguientes especies bajo algún tipo de protección. 

 

Tabla 11 Especies bajo protección por leyes nacionales e internacionales 

Nombre Común  Nombre Científico Condición CITES UICN 
Colibrí Colirrufo Amazilia Tzacatl VU II LC 

Periquito Barbinaranja Brotogeris jugularis VU II LC 

Babillo Caiman crocodilus fuscus VU II LC 

Global Trends, Inc. Junio 2023 
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7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

A continuación se realiza la caracterización del ámbito social y económico del lugar donde se 

construirá la PTAR, en el contexto de la descripción de la Línea Base existente. 

 

En el marco socioeconómico, político y administrativo, el proyecto está ubicado en la 

comunidad de Villa Zaita, Calle Montisol, Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, 

Distrito de Panamá, Provincia de Panamá (sector norte de la ciudad capital). Este 

corregimiento fue segregado en el año 2009 del entonces corregimiento de Las Cumbres 

mediante la Ley 42 de 10 de julio de 2009.  Según señala esta ley 42 de 2009, las 39 

comunidades que lo conforman son: 

 

Corregimiento Ernesto Córdoba Campos: comprende los sectores de Altos de la Rotonda, 

Altos de Las Cumbres, Altos de Las Lomas, Altos del Lirio, Barriada Santa Librada, 

Barriada Suntracs, Barriada Reparto Venetto, Ciudad San Lorenzo, Colinas del Rocío, 

Channel, Edgardo Vernaza, El Colmenar, Gonzalillo, La Primavera, Las Cumbres Rural, Las 

Praderas del Rocío, Los Cipreses, Los Verdes, Milla 9, Nueva Libia, Nuevo Gonzalillo, 

Nuevo Progreso, Reparto Portofino, Residencial Alambra, Residencial Altos de la Rotonda, 

Santa Rita, Villa Alpina, Villa Alpina Final, Villa Campestre, Villa María, Villa Milagros, 

Villa Zaita, Sitio Pedro Goitia, Altos de Pedregal, Tierra Prometida, Altos de Chanel, Casa 

Real, Posada del Roble y Brisas del Golf Norte. 

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad 

El uso actual del suelo en la zona de influencia del proyecto es de tipo residencial.  El campo 

de fútbol del colegio IBI está rodeado de urbanizaciones con casas unifamiliares de estratos 

medios: por el Este se encuentra el residencial Villas del Prado, una barriada amurallada, con 

garita de entrada, bajo el régimen de Propiedad Horizontal (PH); por el norte se encuentra la 

urbanización Praderas de El Rocío; por el Oeste se encuentra el residencial Villas 

Campestres, igualmente bajo el régimen de PH y por el Sur se extiende la calle Montisol.  
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Al cruzar ésta se encuentra otro centro educativo de nombre Centro Educativo El Buen 

Pastor Shalom. Ahí también se asienta una iglesia cristiana evangélica de nombre 

“Comunidad Cristiana Shalom de las Asambleas de Dios”. 

 
Fotografía 20 Centro educativo e iglesia al cruzar la calle Montisol 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (Cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

Los indicadores demográficos de población que se muestran a continuación corresponden a 

los datos obtenidos durante el Censo de Población y Viviendas del año 2023. Los siguientes 

corresponden al censo anterior (2010) pues no están todavía disponibles los datos detallados 

del 2023. 

   

Población 

Para el año 2023, el Corregimiento Ernesto Córdoba Campos de 30.5 Km2 de superficie, 

contaba con una población de 71,613 habitantes, para una densidad poblacional de 2,348 

personas/Km2. De éstos, 34,883 eran hombres (48.7%) y 36,730 mujeres (51.3%). Los 

mayores de edad (18 o más años de edad) representaban el 63.5% de la población, según se 

observa en la tabla a continuación. Por otra parte, 44,201 personas tenían diez años o más de 

edad (79.2% del total), todo lo cual habla de una población bastante joven dentro de este 

espacio territorial; de esos 1,608 contaban con tercer grado de educación primaria aprobado, 

24,108 se mostraron ocupados y 180 estaban dedicados a las actividades agropecuarias.  
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Tabla 12 Distribución por sexo y edad 

CORREGIMIENTO 

POBLACIÓN 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
DE 18 AÑOS Y 
MÁS DE EDAD 

LAS CUMBRES 32,867 16,582 16,285 21,107 
ERNESTO CÓRDOBA 
CAMPOS 55,784 27,676 28,108 35,408 

Fuente: INEC. Año 2010. 

Para el año 2010 existían 728 personas analfabetas (que no saben leer ni escribir), o sea un 

1.3% de la población del corregimiento. Finalmente, se encontraron 1,151 personas con 

algún tipo de impedimento físico o mental (2.1%). 

Tabla 13 Personas de 10 años o más de edad 

CORREGIMIENTO 

DE 10 AÑOS Y MÁS DE EDAD 

CON  
IMPEDI 
MENTO TOTAL 

CON MENOS 
DE TERCER 
GRADO DE 
PRIMARIA 

APROBADO 

OCUPADOS 

DESOCUPADOS 

NO 
ECONÓMICA 

MENTE 
ACTIVA 

ANALFA 
BETA TOTAL 

EN 
ACTIVIDADES 

AGRO 
PECUARIAS 

LAS CUMBRES 26,245 1,299 13,543 131 974 11,683 599 1,070 

ERNESTO  
CÓRDOBA  
CAMPOS 

44,201 1,608 24,108 180 1,612 18,419 728 1,151 

Fuente: INEC. Año 2010. 

Tasa de Crecimiento 

El Censo de Población y Viviendas del año 2010 no segregó el recién creado corregimiento 

de Ernesto Córdoba Campos, mientras que los datos preliminares del pasado censo llevado a 

cabo a inicios del año 2023 aún no están disponibles, razón por la cual, en este apartado se 

muestran los del corregimiento de Las Cumbres de ese año 2010. 

 

Tabla 14 Tasa de crecimiento del corregimiento de Las Cumbres 

Cuadro 4. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, 
SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS DE 

1990 A 2010  

Corregimiento Superficie  
(Km2) 

Población 
Densidad  

(habitantes por Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Las Cumbres 27.8 56,547 92,519 32,867 2,030.7 3,322.5 1,180.3 

Alcalde Díaz 46.0 ... ... 41,292 ... ... 897.3 

Ernesto Córdoba Campos 30.5 ... ... 55,784 ... ... 1,826.0 

Fuente: INEC. Año 2010. 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                                     Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             58 

 
Gráfico 1 Ritmo de crecimiento del Corregimiento de Las Cumbres 

Fuente: INEC. Año 2010. 

Distribución étnica y cultural 

Con referencia a la distribución étnica en el corregimiento, es posible asegurar que ésta no 

difiere de la que se observa en el resto de la Ciudad Capital, es decir, no existe una marcada 

preponderancia de una etnia con respecto a otra. Se puede afirmar que en el corregimiento la 

población está compuesta en su mayoría (70%) por mestizos (amerindios con blancos) y 

mulatos (blancos con negros), seguidos por negros y las minorías de blancos descendientes 

de europeos primordialmente e indígenas. El corregimiento Ernesto Córdoba es asiento de 

múltiples conjuntos residenciales (urbanizaciones / barriadas) por lo que no destaca ninguna 

manifestación cultural o tradición en particular.  

 

7.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad a través del Plan de 

Participación Ciudadana 

El Plan de Participación Ciudadana  del proyecto fue desarrollado durante la elaboración de 

este EsIA, simultáneamente con el levantamiento y análisis de los otros componentes del 

estudio. Se aplicaron encuestas de opinión y se distribuyeron volantes informativas. Con la 

participación ciudadana se persiguen los siguientes objetivos:  

 Involucrar desde la etapa más temprana del proyecto a la ciudadanía de la comunidad 

más cercana, que potencialmente podría verse afectada o beneficiada. 

 Divulgar y distribuir a la población información sobre las características del proyecto. 
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 Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

 Descubrir posibles puntos de fricción (conflictos) entre la ejecución del proyecto y la 

comunidad. 

Forma de participación de la comunidad 

Para el desarrollo del Plan, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las siguientes 

herramientas: 

 

 Distribución de una volante informativa a los entrevistados con las características 

principales del proyecto. Ver volante en los Anexos. 

 

 Entrevista al Honorable Representante Rubén Medina. 

 

 Recopilación de la opinión ciudadana mediante un muestreo no probabilístico 

(opinático) entre los vecinos más próximos al colegio IBI. Es importante explicar que 

el Área de Influencia Directa (AID) del proyecto es muy pequeña, se trata de algunas 

calles de las urbanizaciones vecinas al colegio, y por tanto, la población a ser 

encuestada, también es reducida. Cuando la población es muy pequeña y el error 

tolerado muy pequeño (5% o menos), prácticamente hay que tomar a toda o casi 

toda la población20. En estas circunstancias, la ecuación para determinar el número 

de individuos, se acerca mucho al inventario de la población. Haciendo el cálculo de 

la muestra n con 95% confianza y 5% error21 para una población o universo estimado 

de cincuenta (50) unidades muestrales (viviendas de los alrededores) se obtiene un 

tamaño de muestra de 44 viviendas, o sea, un 88% de la población total o universo: 

 

  

                                                 
20 www.ina-pidte.ac.cr  
21 https://www.surveysystem.com/sscalc.htm  
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Ilustración 6 Cálculo del tamaño de muestra “n” 

 

La aplicación de estas diferentes técnicas fue 

realizada el martes 16 de Enero de 2024 

(encuestas de participación ciudadana) y la 

siguiente semana, el martes 23 de Enero de 

2024, a las 8:15 A.M., se llevó a cabo la 

entrevista al Honorable Representante Rubén 

Medina, en la Junta Comunal del 

Corregimiento Ernesto Córdoba Campos. 

Las encuestas originales, así como una 

transcripción de la entrevista, se hallan en 

los Anexos. 

 
Fotografía 21 Encuesta de opinión aplicada a 

moradora del sector 
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Resultados de la encuesta ciudadana con respecto al proyecto 

Se obtuvo la percepción de la comunidad hacia el proyecto mediante la aplicación de un 

muestreo no probabilístico entre los vecinos llamados a opinar considerando que el área de 

influencia directa, o sea, los vecinos del colegio IBI. El sondeo constó de trece entrevistas 

cara a cara; el instrumento de captura está compuesto de preguntas cerradas y abiertas 

multirespuestas (o sea, un mismo encuestado puede proveer varias respuestas a la misma 

pregunta, por ejemplo: ¿Qué beneficios espera del proyecto?).  

 
Fotografía 22 Encuestador practicando una entrevista a vecina del colegio IBI 

Foto: Global Trends, Enero 2024 

A continuación se presentan los resultados del ejercicio de consulta ciudadana indicado. 

Perfil Sociodemográfico 

Al final de la encuesta, se hicieron preguntas para establecer el perfil sociodemográfico 

básico de los entrevistados (estado civil, edad, nivel de educación, género, etc.). A 

continuación se presentan estos datos. 

Género 

La mayoría de los encuestados fueron mujeres (62%), tal como lo demuestra el gráfico a 

continuación. Quizás esté vinculado al hecho de que en un día de trabajo, los hombres de la 

casa suelen estar fuera de casa. 
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Gráfico 2 Género del encuestado 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

Estado civil 

La mayoría de las personas están casadas (61%) o solteras (31%). Esto se evidencia en el 

gráfico a continuación. 

Tabla 15 Estado Civil de los encuestados 

EDOCIVIL Cantidad % 
Casado 8 62% 
Soltero 4 31% 
Viudo 1 8% 
TOTAL: 13 100% 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

 

 
Gráfico 3 Estado civil del encuestado 

Edad del encuestado 

Los encuestados son gente madura. Sus rangos de edad van desde los 30 años a 82 años. 

 
Gráfico 4 Edades de los encuestados 
Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 
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Escolaridad 

Los encuestados son gente educada. El 92% de los entrevistados tiene título universitario o 

inclusive nivel de maestría o postgrado.  Sólo un entrevistado señaló tener nivel de educación 

secundaria únicamente (bachillerato completo). 

ESCOLARIDAD Cantidad % 
Universidad 10 77% 
Postgrado / 
Maestría 

2 15% 

Secundaria 1 8% 
TOTAL: 13 100% 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

 

 
Gráfico 5 Grado de escolaridad del encuestado 
 

Tiempo de residir o trabajar en el área del proyecto 

Los vecinos tienen bastante tiempo residiendo en el lugar, no son recién llegados. Como se 

observa en la tabla y gráfica que sigue, siete de cada diez vecinos tienen más de quince años 

de residir en la zona y los demás llevan al menos once años viviendo en la vecindad. 

Tabla 16 Años de residencia en la vecindad 

AÑOS DE VIVIR Cantidad % 
11-15 Años 4 31% 
Más de 15 años 9 69% 
TOTAL: 13 100% 

 
Gráfico 6 Tiempo de residir o trabajar en el área del proyecto 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 
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Resultados del sondeo de opinión 

Conocimiento del proyecto 

Una gran mayoría de los encuestados (77%) dice desconocer acerca del proyecto de la 

PTAR. Esto se muestra claramente en el gráfico que sigue. 

 
Gráfico 7  Pregunta 1: Grado de conocimiento del proyecto 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

Beneficios del proyecto  

La mayoría de los encuestados no percibe beneficio alguno derivado de la construcción de la 

PTAR (Nada/ Ninguno / No sé). Entre los aspectos positivos se menciona una mejora a la 

infraestructura del colegio IBI, no se verterán aguas residuales sin tratar en la quebrada 

(cumpliendo con las normas ambientales). 

Tabla 17 Beneficios esperados de la PTAR 

Beneficios esperados de la PTAR Cantidad 
Nada / Ninguno 6 
Apoyo al colegio 1 
Bueno para la escuela, pues depuran las aguas sucias 1 
No más residuos hacia la quebrada 1 
No sé 1 
Que no contaminen la quebrada con aguas sucias 1 
Servirá [la PTAR] al IBI 1 

Si se cumple con la norma, no habría problemas ambientales; el 
problema es que luego no cumplen con las normas 1 
No creo que haya problemas 1 
Pura afectación 1 
Traerá muchos problemas 1 
Vertido de aguas que cumplan con la norma 1 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 
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Perjuicios o afectaciones que causaría el proyecto 

Una quinta parte de las respuestas de los encuestados (20%) señalan al ruido que generan los 

jugadores de fútbol como la principal afectación derivada del proyecto22. La siguiente 

preocupación es la posibilidad de que se generen olores nauseabundos como consecuencia de 

la operación de la depuradora. También la producción de basuras, desperdicios, así como 

partículas de polvo y la falta de puestos de estacionamiento se señalan. Otras personas 

consideran que la operación de la PTAR afectará (contaminará) la quebrada por vertido de 

químicos en ella.  

 

Tabla 18 Percepción de los perjuicios del proyecto de la PTAR 

Perjuicios o afectaciones Cantidad % 
Ruido por los jugadores 5 20% 
Olores nauseabundos 4 16% 
Generación de basuras 2 8% 
Generación de polvos 2 8% 
No hay suficientes estacionamientos 2 8% 
Viabilidad 2 8% 
Afecta la tranquilidad de la barriada 1 4% 
Balones de fútbol caen en los techos 1 4% 
Contaminación 1 4% 
Dañará el ambiente 1 4% 
No estamos de acuerdo con esas graderías 1 4% 
No sé 1 4% 
Si no se hace mantenimiento habrá derrames de 
aguas residuales 

1 4% 

Vertido de químicos a la quebrada 1 4% 
TOTAL: 25 100% 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

 

  

                                                 
22 Los vecinos asocian el proyecto de construcción de la PTAR con el de las graderías de la cancha de fútbol, y 

atribuyen al primero los perjuicios derivados de las segundas. 
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Aprobación del proyecto 

Hay discrepancia en cuanto a la aprobación o rechazo del proyecto. La mayoría (62%) 

aprueba el proyecto, mientras que el 38% lo rechaza de plano, debido a los perjuicios o 

afectaciones antes descritas que esperan se produzcan una vez esté la PTAR en marcha. 

 

 
Gráfico 8 Pregunta 4: Grado de aceptación del proyecto 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

 
 
Comentarios o recomendaciones de los encuestados 

Entre los comentarios y sugerencias que expresaron los entrevistados destacan la necesidad 

de evitar malos olores como consecuencia de la operación de la PTAR; que apliquen las 

normas ambientales que garanticen que los vertidos sean inocuos a la quebrada; que no 

afecten la paz vecinal con ruidos molestos, iluminación nocturna, polvos, etc. Unos 

entrevistados sencillamente indicaron que no están de acuerdo con la concreción del 

proyecto, pues consideran que les afectará. Un entrevistado preguntó quién le daría 

mantenimiento a la depuradora, pues según su experiencia, el problema de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales en Panamá es que no se les brinda la atención que requieren, 

y una vez dejan de funcionar apropiadamente, se convierten en un problema ambiental muy 

serio para las comunidades. A continuación se enlistan todos los comentarios vertidos por los 

entrevistados. 
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Tabla 19 Comentarios o recomendaciones expresadas por los encuestados 

Sugerencias Cantidad 
Control de seguridad quiénes ingresan 1 
El deporte es sano 1 
Es una instalación muy grande 1 
La quebrada puede desbordarse 1 
Los vecinos nos oponemos 1 
No estamos de acuerdo con las graderías 2 
Nos afectará la iluminación nocturna 1 
Presten atención al mantenimiento de la PTAR 1 
Que los muchachos jueguen sanamente 1 
Que no hagan el proyecto 1 
Que no hayan malos olores 1 
Que se haga bien, siguiendo las normas que aplican 1 
Que tomen las mismas medidas para contener el polvo 1 
Quién actuará si se desborda la PTAR? 1 
Quién le dará mantenimiento a la PTAR? 1 
Se afecta la paz vecinal 1 
Se producirán olores fétidos 1 
Va proteger el medio ambiente 1 

Fuente: Global Trends Inc.- Enero 2024 

Volante Informativa 

Como parte del proceso de participación ciudadana y para informar a la mayor cantidad 

posible de personas, se le entregó una volante informativa a cada uno de los encuestados (ver 

copia en la sección de Anexos). 

 

Aportes de los Actores Claves (autoridades locales) 

Para sumar al Plan de Participación Ciudadana y recabar la opinión de las autoridades locales 

se realizó una entrevista al Honorable Representante del Corregimiento de Ernesto Córdoba 

Campos, Lic. Rubén Medina. A continuación se muestran los aportes de esta autoridad local: 

 Lugar: Casa de la Junta Comunal del Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, 

Distrito de Panamá Norte, Provincia de Panamá, Avenida 2da. Monte Luz, casa N°36, 

en la comunidad de Villa Zaita. 

 Fecha: Martes 23 de Enero de 2024. 

 Hora: 8:30 a.m. 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                                     Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             68 

 
Fotografía 23 Salón de reuniones de la Junta Comunal, donde se realizó la entrevista 

 

Entrevista: 

Entrevistador: Muy buen día Honorable. ¿Conoce Ud. el proyecto de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales de la UMECIT, en la cancha deportiva del colegio IBI? 

H.R. Rubén Medina: No, no había oído de este proyecto. 

 

Entrevistador: ¿Reconoce Ud. desventajas de ese proyecto? 

H.R. Rubén Medina: Lo que ocurre usualmente es que lo que se plantea, no es lo que se 

hace. Una PTAR para limpiar las aguas servidas es obviamente positivo, sin embargo, debe 

hacerse correctamente. 

 

Entrevistador: ¿Reconoce Ud. ventajas de ese proyecto? 

H.R. Rubén Medina: Ese colegio IBI debe ser un modelo a ejecutar dentro del 

Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos. IBI debe convertirse en escuela modelo en 

temas ambientales. Por supuesto que contribuir a un ambiente más limpio es ventajoso. 
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Entrevistador: ¿Estaría de acuerdo con el desarrollo de dicho proyecto? 

H.R. Rubén Medina: Sí claro, bajo la condición de que se cumplan con las normas 

sanitarias nacionales e internacionales y respeto al medio ambiente. 

 
Fotografía 24 Entrevista con el H.R. Rubén Medina (a la derecha, el consultor, Gonzalo Menéndez G. de 

la empresa Global Trends, Inc.) 

 

Identificación de conflictos 

La construcción de la PTAR se asocia con el establecimiento de unas graderías para público 

en el campo de fútbol del colegio. Siendo así, las quejas se refieren, en muchos casos, al 

ruido que generan los jugadores, los balones de fútbol que caen en los techos, los autos 

asociados al club de fútbol, etc. En todo caso, un conflicto podría surgir si la operación 

inadecuada o falla de la PTAR produce olores nauseabundos.  Es ésta la preocupación más 

importante y la situación que pudiese desencadenar protestas ciudadanas.  La construcción 

como tal de una PTAR no será problema para nadie, sin embargo, una mala operación de 

aquella sí puede ocasionar disgusto entre los vecinos.  
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Fotografía 25 Entrevista a residente de Villas Campestres 

Foto: Global Trends Inc.- Enero 2024 

 
Recomendaciones derivadas de la Participación Ciudadana 

Del ejercicio de Participación Ciudadana (entrevista y encuestas) se obtienen las siguientes 

recomendaciones:  

 Que no haya afectaciones a los vecinos, especialmente generación excesiva de ruidos 

y liberación de polvos al aire durante la construcción. 

 El cuarto de máquinas de la PTAR deberá contar con insonorización, de manera que 

el ruido ambiente sea impactado de forma mínima por la operación de la PTAR. 

 Deberá garantizarse el mantenimiento de la PTAR, con el fin de evitar que se 

produzcan olores nauseabundos. 

 Contar con un Plan de Contingencia que afronte una falla operacional de la PTAR. Se 

deberá evitar, como primera prioridad, que se liberen olores molestos a los 

alrededores.  
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia del proyecto, obra o actividad 

En julio de 2023 se realizó una prospección arqueológica en el sitio donde se piensa instalar 

la PTAR. Se excavaron ocho (8) pozos de sondeo en procura de algún vestigio arqueológico. 

No se encontraron restos patrimoniales o culturales de tipo alguno (ver informe completo en 

la sección de Anexos). El arqueólogo concluye que no se puede descartar la posibilidad de 

algún hallazgo, aunque se trata de un proyecto cuyo desarrollo será exclusivamente en zonas 

alteradas; y por lo tanto, con pocas probabilidades de localizar vestigios de índole pa-

trimonial-histórico. 

 

El lote no corresponde a ningún sitio histórico, arqueológico o de valor cultural conocido ni 

declarado. Tampoco afectará ningún Monumento Histórico Nacional declarado por ley. De 

acuerdo al mapa de sitios arqueológicos y coloniales, en la zona no se encuentra ningún sitio 

precolombino, ni colonial23. 

 

No obstante si a pesar de hecho, se 

encontrase algún elemento del patrimonio 

histórico, la empresa promotora está 

obligada a notificar a la Dirección de 

Patrimonio Histórico del Ministerio de 

Cultura, tal y como lo establece la Ley 14 de 

05 de mayo de 1982, “Por la cual se dictan 

medidas sobre custodia, conservación y 

administración del patrimonio histórico de 

la nación”. 

 

 
Fotografía 26 Excavación de pozo de sondeo al 

final del campo de fútbol 
 

                                                 
23 Ministerio de Obras Públicas. IGNTG. Atlas Nacional de la República de Panamá. 2007. Pág.9 
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7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

El paisaje que se observa en el toda el área de influencia del proyecto es urbano (medio 

construido), de tipo residencial. Se observan únicamente el colegio IBI y viviendas bajas 

(unifamiliares).  En sí, el paisaje no guarda ningún tipo de atributos especiales que merezcan 

ser destacados; no hay elementos que inciten a la contemplación y el deleite (como 

montañas, cascadas, lagos, ríos, bosques, etc.).   

 

 
Fotografía 27 Vista panorámica desde el sitio donde se instalará la gradería 
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

En este capítulo se realiza un análisis de las posibles afectaciones derivadas de la ejecución 

del proyecto, así como los riesgos ambientales que dicha ejecución acarrearía.  Se inicia el 

ejercicio con una discusión de las actividades requeridas para establecer el proyecto para 

identificar los impactos ambientales específicos; luego se hace una calificación de esos 

impactos y se les pondera, con el fin de determinar qué tan críticos son. 

 

8.1. Análisis de la Línea Base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en 

el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de las fases  

La construcción de una PTAR junto a la cancha de fútbol del colegio IBI no generará 

transformaciones  de consideración a la línea base actual. Las transformaciones esperadas al 

ambiente son: 

 Medio físico: Habrá que excavar para conformar las fosas o cámaras. Se alterará la 

estructura del suelo puntualmente producto de esta actividad. Habrá liberación de 

partículas durante la construcción, sin embargo, ello no impactará significativamente 

la calidad del aire y no se alterará la calidad del cuerpo de agua al final del campo de 

fútbol; de hecho, la PTAR verterá efluentes de mejor calidad que la que hoy día 

presenta el riachuelo, lo cual es un impacto positivo.  

 

 Medio biótico: No existirá afectación alguna a animales de la vida silvestre. No habrá 

afectación alguna a la flora, dado que no hay árboles ni arbustos sobre la huella del 

proyecto.  

 

 Medio Socioeconómico: No se alterará el modo de vida, ni las costumbres de los 

lugareños.  
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de las fases, sobre el área de influencia 

Las tablas en las páginas a continuación cotejan los cinco (5) criterios de protección 

ambiental establecidos en el Artículo 22 del D.E. N°1 de Marzo de 2023 con las actividades 

requeridas para la ejecución del proyecto. De esta comparación se desprende que se 

presentarán los siguientes cinco (5) efectos, características o circunstancias que afectarán de 

manera baja o muy leve al ambiente: 

 

1. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración 

2. Disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos 

3. Niveles, frecuencia y duración de ruidos 

4. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad 

5. Emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes etapas 

6. Alteración del estado actual de suelos 

 

A continuación se hace una explicación más detallada. 
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Tabla 20 Análisis de los cinco criterios de protección ambiental 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general 

Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

a. 
Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 
concentración 

X 
  

Disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos X   

b. 

Niveles, frecuencia y duración de ruidos X   
Niveles, frecuencia y duración de vibraciones   X 
Niveles, frecuencia y duración de radiaciones   X 
Posible generación de ondas sísmicas artificiales   X 

c. 
Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas o sus combinaciones, atendiendo a su composición, 
calidad y cantidad 

X 
  

Emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes etapas X   
d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios   X 
e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental   X 

 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

a. Alteración del estado actual de suelos X  
b. Generación o incremento de procesos erosivos   X 
c. Pérdida de la fertilidad de suelos   X 
d. Modificación de los usos actuales del suelo   X 
e. Acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo   X 
f. Alteración de la geomorfología   X 

g. Alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua continental o marítima y subterránea   X 
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Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

h. Modificación de los usos actuales del agua   X 

i. Alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas   X 

j. Alteración del régimen de corrientes, mareas y oleajes   X 

k. Alteración del régimen hidrológico   X 

l. Afectación sobre la diversidad biológica   X 

m. Alteración y/o afectación de los ecosistemas   X 

n. Alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna   X 

o. Extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos   X 

p. Introducción de especies de flora y fauna exóticas   X 

 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

a. 
Afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en áreas protegidas y/o sus 
zonas de amortiguamiento   

X 

b. Afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, estético y/o turístico   X 

c. Obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o protegidas   X 

d. Afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje   X 

e. Afectación al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica   X 
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CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los especios urbanos 

Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

a. 
Reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de manera temporal o 
permanentemente   X 

b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales   X 

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o culturales   X 

d. Afectación a los servicios públicos   X 

e. 
Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad económica, de 
subsistencia, así como actividades sociales y culturales de seres humanos   

X 

f. Cambios en la estructura demográfica local   X 

 
 

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico 
y/o perteneciente al patrimonio cultural 

Efecto, características o circunstancias 
¿Se generan o 

presentan? 
SÍ NO 

a. 
Afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u objetos arqueológicos, 
antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes 

  
X 

b. Afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes 
  

X 
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Tabla 21 Efectos, características o circunstancias según los criterios de protección ambiental 

Efectos, características o circunstancias Fase Explicación 

1. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y concentración 

Construcción  Se utilizará pintura anticorrosiva para recubrir las partes 
metálicas de la PTAR. 

 Se utilizarán solventes o adelgazantes para pintura, limpieza de 
brochas y rodillos. 

2. Disposición de desechos y/o residuos 
peligrosos y no peligrosos 

Construcción  Se generarán desechos sólidos no peligrosos (caliche, maderas, 
plásticos, cartones, residuos metálicos, etc.). 

 Se generarán residuos de aceites y grasas (considerados como 
peligrosos) producto del mantenimiento de la maquinaria 
utilizada para la construcción. 

3. Niveles, frecuencia y duración de ruidos Construcción / 

Operación 
 Durante la construcción se generarán ruidos discontinuos que 

incrementarán el ruido ambiental del sector de manera 
intermitente. 

 Durante la operación se incrementará el ruido ambiental como 
consecuencia de la operación de la PTAR. 

4. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas o sus combinaciones, 
atendiendo a su composición, calidad y 
cantidad 

Operación  La PTAR generará efluentes tratados hasta un nivel inocuo para 
el ambiente (agua limpia). 

 Se producirá CO2 como consecuencia de la digestión de la 
materia orgánica en presencia del Oxígeno.  

5. Emisiones fugitivas de gases o partículas 
producto de las diferentes etapas  

Construcción  Se liberarán partículas de polvo de forma intermitente, puntual y 
fugaz, como consecuencia de la excavación de las fosas para las 
cámaras de los sedimentadores y digestores de la PTAR. 

 Los motores de las máquinas usadas en la construcción de la 
gradería liberarán gases de combustión a la atmósfera. 

6. Alteración del estado actual de suelos Construcción  Se alterará la estructura del suelo en el sitio de excavación de las 
distintas cámaras de la PTAR. 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases; utilizar el resultado del análisis realizado a 

los criterios de protección ambiental  

Cualquier actividad humana genera impactos sobre el ambiente; en todo caso, lo importante 

es determinar el grado o significancia de dichos impactos.  Este proyecto no es la excepción 

y su ejecución generará impactos y riesgos ambientales categorizados como muy bajos o 

leves, o sea que no serán significativos, siendo más bien compatibles con la actividad 

planteada.  

 

Para identificar los impactos y riesgos ambientales se llevó a cabo una discusión con los 

profesionales consultores sobre las posibles afectaciones por cada área temática. Como 

resultado, se identificaron los impactos ambientales que se enlistan en seguida.  Esta lista se 

organiza en función del Medio o Ambiente afectado: físico, biótico, socioeconómico y 

paisajístico. Se indica también el carácter del impacto identificado (positivo o negativo). 

Ambiente Físico 

Nº Impacto Ambiental FASE Carácter 
Construcción Operación 

1 Alteración de la estructura del suelo   NEG 

2 Aumento del ruido ambiental   NEG 

3 Contaminación atmosférica por partículas de 
polvo 

  NEG 

4 Contaminación atmosférica por gases 
contaminantes vehiculares 

  NEG 

5 
Producción de CO2 como consecuencia de la 
digestión de la materia orgánica en presencia 
del Oxígeno 

  NEG 

6 Generación de efluentes tratados hasta un 
nivel inocuo (agua limpia) 

  POS 

 

Ambiente Biológico 

Nº Impacto Ambiental Carácter 

No se identificaron impactos sobre el medio biótico 
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Patrimonio Cultural 

Nº Impacto Ambiental Carácter 

No se identificaron impactos sobre el Patrimonio Cultural de la Nación 
 

Ambiente Socioeconómico 

Nº Impacto Ambiental FASE Carácter 
Construcción Operación 

4 Aumento del ruido ambiental   NEG 

5 
Aumento del tráfico vehicular por Calle 
Montisol   NEG 

6 
Generación de puestos de trabajo directos e 
indirectos, temporales y permanentes durante 
la instalación y operación de la PTAR. 

  POS 

7 

Dinamización de la economía local de 
Panamá Norte, por un aumento en la 
demanda local de bienes y servicios para la 
instalación, mantenimiento y operación de la 
PTAR. 

  POS 

8 
Generación de aportes al Tesoro Nacional y 
municipal de Panamá, Provincia de Panamá, 
a través del pago de permisos y tributos. 

  POS 

 

Patrimonio Paisajístico 

Nº Impacto Ambiental Carácter 

No se identificaron impactos sobre el Paisaje 
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8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Con bases a un análisis justificar los valores asignados a cada uno de 

los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán la significancia de los 

impactos 

Se identificaron cinco (5)  impactos negativos asociados a la ejecución del proyecto. Para la 

caracterización y jerarquización de dichos impactos ambientales se utilizó el método 

sugerido por el autor Vicente Conesa Fernández-Vítora24, denominado Matriz de 

Importancia. Esta metodología se emplea únicamente para los impactos ambientales; los 

riesgos asociados a la instalación de la gradería se evalúan aparte, con una metodología 

propia desarrollada por el CoNEP.  

 

Metodología de Evaluación de la Matriz de Importancia de Conesa 

En la matriz de doble entrada se enlistan los impactos ambientales previamente identificados 

por una parte y después se procede a calificar cada uno con bases a los siguientes criterios:  

 Carácter del impacto (CI): se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 

diferentes acciones que van a incidir sobre los factores considerados. En este caso sólo se 

categorizan los impactos ambientales negativos o perjudiciales (los positivos se 

¡¡potenciarán al máximo!!). 

 Importancia del impacto (I): representa la cuantía o el grado de incidencia de la acción 

sobre el factor en el ámbito específico en que actúa. Total (12); Muy alta (8); alta (4); 

media (2); baja (1). 

 Grado de Perturbación (G): se refiere al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto. Puntual (1); Parcial (2); Extensa (3); Total (4) y 

Crítica (+4). 

 Sinergia (Si): este criterio contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples, 

pudiéndose generar efectos sucesivos y relacionados que acentúan las consecuencias del 

impacto analizado. Sin sinergismo (1); sinérgico (2); y muy sinérgico (4). 

                                                 
24 Conesa, Vicente. “Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental”, capítulo 4. Madrid, 1997. 
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 Duración (Du): refleja el tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde su 

aparición. Fugaz (1) si dura menos de un año; temporal (2) si se estima entre 1 y 5 años; 

persistente (3) si va de 5 a 10 años; y permanente (4) para duraciones mayores a 10 años. 

 Efecto (EF): se interpreta como la forma de manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo que es lo mismo, expresa la relación causa – 

efecto. Indirecto (1); Directo (4). 

 Momento del impacto (MO): alude al tiempo que transcurre entre la acción y el 

comienzo del efecto sobre el factor ambiental. Crítico (+4); Inmediato (4); a medio 

término (2); a largo término (1). 

 Acumulación (AC): este criterio o atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo 

genera. Simple (1); Acumulativo (4). 

 Recuperabilidad (MC): se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del 

factor afectado como consecuencia del proyecto. Recuperable de manera inmediata (1); 

Recuperable a mediano plazo (2); Mitigable (4); e Irrecuperable (8). 

 Reversibilidad (RV): hace referencia al efecto en el que la alteración puede ser 

asimilada por entorno (de forma medible a corto, mediano o largo plazo) debido al 

funcionamiento de los procesos naturales.  Es decir la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales. Corto plazo (1); mediano 

plazo (2); largo plazo (3); irreversible (4). 

 Periodicidad (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. Irregular o 

aperiódico o discontinuo (1); Periódico (2); continuo (4). 

La valoración cuantitativa del impacto, Importancia del efecto (IM), se obtiene a partir de 

la valoración cuantitativa de los criterios explicados anteriormente y su expresión es la 

siguiente: 

IM =  [ 3(I) + 2(G) + Si + Du + EF + MO + AC + MC + RV + PR ] 

 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la importancia del efecto se procede a la 

clasificación del impacto. El mismo se obtiene del análisis del rango de la variación de la 

mencionada importancia (IM) del efecto. Si el valor del impacto es menor o igual que 25 

puntos se clasifica como LEVE, BAJO o COMPATIBLE (Co) con el entorno.   
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Si su valor es mayor que 25 y menor o igual que 50 se clasifica como MODERADO (M).  

Cuando el valor obtenido sea mayor que 50 pero menor o igual que 75 entonces la 

clasificación del impacto es SEVERO (S).  Por último cuando se obtenga un valor mayor que 

75 la clasificación del impacto que se asigna es de CRITICO (C). 

 

Tabla 22 Valoraciones de la Matriz de Importancia 

Valor Mínimo Valor Máximo Importancia del impacto 
(IM) 

> 75  Crítico ( C) 

50 75 Severo (S) 

25 50 Moderado (M) 

0 < 25 Bajo, Leve o Compatible 
(Co) 

Conesa, Vicente. 1997. 
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A continuación se presenta una tabla con la valoración matricial  de los impactos generados por el proyecto según Conesa, V: 

 

Tabla 23 Caracterización matricial de los Impactos Ambientales generados por el proyecto 

MEDIO FACTOR IMPACTO 
TIPOLOGIA DEL IMPACTO Grado de 

Importancia I G Si Du EF MO AC MC RV PR IM 

Medio  

Físico 

Suelo Alteración de la estructura del suelo 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 20 Compatible 

Aire 

Aumento del ruido ambiental 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 20 Compatible 

Contaminación atmosférica por partículas de polvo 1 4 1 1 4 1 1 1 1 2 23 Compatible 

Contaminación atmosférica por gases contaminantes 
vehiculares 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 2 17 Compatible 

Producción de CO2 como consecuencia de la 
digestión de la materia orgánica en presencia del 
Oxígeno 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 2 17 Compatible 

Agua No se identifican impactos negativos sobre el agua 

I G Si Du EF MO AC MC RV PR IM 
 

M
ed

io
 

Bi
ót

ic
o Flora 

No se identificaron impactos sobre el medio biótico Fauna 

I G Si Du EF MO AC MC RV PR IM 

M
ed

io
  

So
ci

o 
ec

on
óm

ic
o Población 

Aumento del ruido ambiental 1 1 1 1 4 4 1 2 2 1 21 Compatible 

Aumento del tráfico vehicular por Calle Montisol 0 1 1 1 4 3 1 1 1 1 15 Compatible 

Paisaje No se identificaron impactos sobre el paisaje 

Arqueología No se identificaron impactos sobre el Patrimonio Cultural 

Global Trends, Inc. Enero 2024 - Según metodología de Conesa, Vicente. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Del análisis previo se desprende que la instalación de una planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR), al final del campo de fútbol del colegio IBI, generará impactos 

ambientales negativos de carácter bajo o leves sobre las características del medio físico y 

socioeconómico (no habrá impacto alguno sobre el medio biótico, ni cultural), es decir 

impactos compatibles con el entorno. No habrá impactos negativos indirectos, sinérgicos o 

acumulativos. Siendo así, con bases en lo que señala el Artículo 23 del D.E. N°1 de Marzo de 

2023, la categoría que más se ajusta al proyecto y sus implicaciones ambientales es 

CATEGORÍA I. 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                                                                                                                  Graderías para Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             86 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases  

Para el análisis de los riesgos a la salud humana y al ambiente asociados al proyecto se 

procedió de acuerdo a la metodología establecida en el “Curso de Auditoría Ambiental 

basado en el Decreto Ejecutivo N°57 del 10 de Agosto de 2004” del año 2005, dictado por 

ITS Consultores y financiado por la Autoridad Nacional del Ambiente [ANAM], hoy 

Ministerio de Ambiente, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Centro Nacional 

de Producción más Limpia de Panamá (CNP+L) del Consejo Nacional de la Empresa Privada 

(CoNEP), en el marco del proyecto “Instrumentos de Gestión Ambiental y Participación 

Empresarial en la Producción Más Limpia”. A continuación se describe dicha metodología 

de valoración de riesgos ambientales. 

 

El riesgo es cuantificado matemáticamente como el producto de dos variables: probabilidad 

de que ocurra el incidente y su consecuencia ambiental y humana, es decir: 

Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana)  x  

(probabilidad del evento [ocurrencia + frecuencia]) 

 

La fórmula matemática se define como: 

RIESGO =  [A  +  B]   x    [C + D] 

 

Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo a las siguientes escalas: 

 

(A) Consecuencias al ambiente: 

A = 0 No hay impacto 

A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable 

A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo) 

A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto) 

A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto está 

regulado 

(B) Consecuencias sobre el ser humano: 

B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humanas 

B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días perdidos, 

primeros auxilios 

B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves  con días perdidos  

B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos 

B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o pérdidas de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado 

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo. Ambos parámetros se definen 

como sigue: 
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(C) Ocurrencia: 

C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural severo u 

otro evento catastrófico 

C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla predecible 

C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de una accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo 

C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo 

C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales 

 

(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo: 

D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar 

D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes 

D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes 

D = 4 Una vez por día a varias veces por semana 

D = 5 Varias veces al día 

 

Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y hechos los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de interpretación 

del riesgo: 

Tabla 24 Escala de evaluación del riesgo 

 

Fuente: ITS Consultores, BID, CoNEP y ANAM (MiAmbiente). 2005. 

 

La tabla a continuación presenta los resultados de la jerarquización de los riesgos 

identificados para el proyecto, empleando la metodología del CoNEP. 

 

Escala del Riesgo Descripción

71 - 80 Riesgo Extremo 
61 – 70 Riesgo Muy Alto 
51 - 60 Riesgo Alto 
41 – 50 Riesgo Medio Alto
31 – 40 Riesgo Medio bajo
21 – 30 Riesgo Bajo 
11 – 20 Riesgo Muy Bajo
0 - 10 Riesgo Inexistente 
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Tabla 25 Valoración de riesgos ambientales generados por la PTAR 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Nº RIESGO 
Perjuicios al  

Ambiente 

Afectación 
a la Salud  
humana 

Ocurrencia Frecuencia 
Puntaje 

NIVEL DEL 
RIESGO 

A B C D 

1 
Deterioro de la salud por exposición a ruidos laborales y 
polvos (Fase de Construcción) 

1 4 3 4 35 Medio bajo 

2 
Contaminación del suelo con desechos sólidos y 
desperdicios comunes (Fases de Construcción y Operación) 

3 2 4 3 35 Medio bajo 

3 Accidentes laborales (Fase de Construcción) 1 4 4 2 30 Bajo 

4 
Proliferación de plagas (roedores e insectos) - Fases de 
Construcción y Operación 

1 4 4 2 30 Bajo 

5 
Contagio de enfermedades (Fases de Construcción y 
Operación) 

1 3 5 2 28 Bajo 

6 Generación de malos olores por falla operativa de la PTAR 1 4 3 2 25 Bajo 

7 
Contaminación de suelos y aguas por derrames de 
hidrocarburos (Fase de Construcción) 

4 1 3 2 25 Bajo 

8 Accidentes de tránsito (Calle Montisol) Fase de Operación 1 3 4 2 24 Bajo 

9 
Contaminación de la quebrada sin nombre por falla 
operativa de la PTAR 

4 1 2 2 20 Muy bajo 

10 
Comisión de hechos delictivos (Hurtos y robos) - Fases de 
Construcción y Operación 

1 3 3 1 16 Muy bajo 

11 
Inundación de la PTAR por crecida de la Quebrada Sin 
Nombre 

1 1 1 1 4 Inexistente 

Global Trends, Inc. Enero 2024
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Como se observa en la tabla previa, los riesgos asociados a la construcción de las graderías 

van desde un nivel medio-bajo a inexistente. Los riesgos de mayor relevancia tienen que ver 

con la salud, higiene y seguridad laboral durante la construcción de las graderías. La 

exposición de los trabajadores a ruidos y polvos conlleva el riesgo de afectar su condición 

física; también podría haber accidentes laborales (dichos riesgos se minimizan con el debido 

uso de los Equipos de Protección Personal, buenas prácticas y técnicas laborales, 

capacitación, etc.).  

 

Otra posibilidad es la contaminación que se generaría por un manejo inadecuado de los 

desechos sólidos, desperdicios comunes y basuras en general, tanto durante la fase de 

construcción, como durante la operación de las graderías. Asociado a lo anterior, se sabe que 

la acumulación de desperdicios puede contribuir a la proliferación de vectores transmisores 

de enfermedades, como moscas, mosquitos, roedores, etc.  Ambos riesgos se minimizan con 

una gestión óptima de los desechos sólidos que se generarán. 

 

Los demás riesgos se minimizan atendiendo a las normas que regulan las actividades 

correspondientes, como usando el sentido común; tal es el caso de los accidentes de tránsito 

por la Calle Montisol, la comisión de hurtos y robos (por ejemplo, de los equipos 

electromécanicos). 

 

Una preocupación importante es el riesgo que se generen malos olores producto de la falla de 

la PTAR. Sin embargo, esto ocurre cuando fallan los equipos y la depuradora queda sin 

atención alguna por varias horas. Al aplicar el Plan de Contingencia ante este escenario, no 

deberían generarse dichos olores nauseabundos.  

 

Finalmente, la probabilidad de que, ante un evento extraordinario de lluvias torrenciales 

inéditas, la quebrada inunde la PTAR es prácticamente inexistente, dado que primero, la 

depuradora se construirá a una cota muy superior a la margen de la quebrada, y segundo que 

el campo de fútbol en sí, constituye una superficie de “derrame” por donde las aguas podrán 

esparcirse.  
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece de forma ordenada y detallada las medidas y 

acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto e identificados previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área de influencia del proyecto y el 

efecto que el mismo introduce en el entorno físico, biótico y socioeconómico de esa área de 

influencia. 

 

9.1 Descripción de las medidas de específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

A continuación se detallan las medidas de prevención, control, mitigación y compensación 

que garantizarán la factibilidad ambiental de la obra, al atenuar los impactos no significativos 

que el proyecto provocará sobre el ambiente. 

SUELO 

Control de la alteración de la estructura del suelo  

 Evitar excavar más allá de lo necesario, especialmente en las zonas próximas al borde 

de la quebrada sin nombre. 

 Establecer una ruta o sendero único para la entrada y salida de la maquinaria. Ceñirse 

estrictamente a este camino para evitar afectar otras áreas. 

 

AIRE 

Control del aumento del ruido ambiental 

Durante la construcción y operación de la PTAR se generarán ruidos ambientales que 

afectarán el entorno. Siendo así, se recomienda aplicar las medidas siguientes que 

permitirán minimizar, atenuar o desviar el ruido de la PTAR: 

 Evitar el uso innecesario de bocinas, silbatos, sirenas y/o cualquier forma 

considerablemente ruidos de comunicación de los camiones y/o vehículos 

automotores involucrados en la construcción de la depuradora. 
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 Mantener los silenciadores de los vehículos, equipos y maquinaria utilizada en buen 

estado, así como el engrase adecuado de las piezas mecánicas. 

 Limitar los trabajos de construcción a horarios diurnos (no deberán incluir jornadas 

nocturnas, ni dominicales).  

 Aislar acústicamente (insonorizar) la caseta de compresores con espuma enrollada 

u otro material aislante del sonido (con alto coeficiente de reducción del ruido por 

absorción - NCR). 

 

Control de la contaminación atmosférica por partículas de polvo 

 Asperjar agua sobre las superficies de suelo desnudo y/o amontonamientos de suelo 

excavado. 

 

Atenuar la contaminación atmosférica por gases contaminantes vehiculares 

 Mantener en buen estado mecánico los motores de los vehículos y las máquinas 

involucradas en la ejecución del proyecto. 

 Prohibir la quema de restos de maderas y/o basuras, incluyendo restos vegetales. 

 

Producción de CO2 como consecuencia de la digestión de la materia orgánica en 

presencia del Oxígeno 

 No mitigable25. 

 

 

 

                                                 
25 Existen métodos para eliminar el CO2 producido en las PTAR, tales como: procesos de Oxidación Térmica 
Regenerativa, sin embargo, tales infraestructuras  son muy costosas y aplicables típicamente a sistemas de 
saneamiento municipales e industriales de gran envergadura. No es factible implantar sistemas de ese tipo para 
una PTAR muy modesta como la planteada en este proyecto. Para cuantificar su impacto, se estima que para 
depuradoras con bases en procesos biológicos de digestión, la producción de CO2 es de 0.277 KgCO2/m

3 de 
agua procesada (https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0959652622036654). Esta PTAR posee 
una capacidad de 173 m3/día, con lo cual se generarían 47.921 KgCO2  por día a máxima capacidad, 
aproximadamente 1 TonCO2 cada 21 días de operación. Esto representará 17.4 TonCO2 por año. El precio 
actual de los Bonos de Carbono (Créditos Verdes) es de unos US$6.97/Tonelada CO2eq 
(https://www.ecosystemmarketplace.com/articles/new-state-of-the-voluntary-carbon-markets-2023-finds-vcm-
demand-concentrating-around-pricier-high-integrity-credits/), con lo cual, esta PTAR generará un impacto 
anual en valor monetario por efecto de Gases de Efecto Invernadero de US$121.28.  
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SOCIEDAD 

Atenuación del ruido ambiental 

Aplican idénticas medidas que las señaladas para mitigar el ruido en el medio Físico. 

 

Mitigación del aumento del tráfico vehicular por Calle Montisol 

 Estacionar los vehículos asociados a la instalación de la PTAR dentro de los 

predios del colegio IBI. 

 Contar con un banderillero para organizar la entrada y salida de camiones de 

volquete y/o maquinaria pesada a la Calle Montisol. 

9.1.1. Cronograma de ejecución 

Se estima que la instalación de la PTAR tomará tres meses (90 días) de ejecución. En la 

página siguiente se muestra el Cronograma GANTT correspondiente. 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

El monitoreo de la efectiva implantación y cumplimiento de las medidas ambientales estará a 

cargo de funcionarios del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) principalmente26. Otras 

instituciones gubernamentales como: Ingeniería Municipal del Distrito de Panamá, 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL) y Ministerio de Salud (MINSA), 

tendrán igualmente participación en el monitoreo de las acciones. Las inspecciones se 

deberán realizar periódicamente, de acuerdo a las frecuencias planteadas en el Programa de 

Monitoreo, aunque queda claro que la Ley faculta a los funcionarios a presentarse en el 

proyecto en cualquier momento que crean conveniente. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

En la sección 8.6 se identificaron y valorizaron los posibles once (11) riesgos ambientales 

asociados a la construcción y operación del proyecto. Las medidas siguientes minimizarán la 

materialización de dichos riesgos previamente señalados.  

                                                 
26Corresponderá a la Dirección de Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental, del MiAmbiente, conjuntamente 
con las Unidades Ambientales Sectoriales supervisar, controlar y fiscalizar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
sobre la base del programa de seguimiento, vigilancia y control, establecido en este plan. Artículo 88. D.E. N°1 de Marzo de 
2023. 
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Cronograma de Ejecución de la PTAR 

 
Fuente: Consorcio DELOSA 
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1.- Deterioro de la salud por exposición a ruidos laborales y polvos  
(Fase de Construcción) 
 
Ruidos laborales 

 Proveer a los trabajadores expuestos a dosis mayores de 85 dbA en jornadas 

laborales de ocho (8) horas del equipo personal de protección auditiva (orejeras y/o 

tapones de oídos con el Factor de Reducción de Ruido [NRR] adecuado para el 

nivel de presión sonora). 

 No someter a trabajador alguno a un nivel de presión sonora igual o superior a 130 

dBA sin equipo personal de protección auditiva, independientemente de la duración 

de la exposición. El daño al oído es inmediato. 

Polvos 

 Proveer de protección a las vías respiratorias del trabajador cuando las 

concentraciones de polvo sobrepasen lo establecido por la legislación panameña 

(COPANIT 43-2001). 

 NO usar lentes de contacto mientras se está expuesto a polvos, especialmente de 

cemento (fase de construcción) 

 

2.- Contaminación del suelo con desechos sólidos y desperdicios comunes  
(Fases de Construcción y Operación) 

Se sabe que los desechos sólidos generados durante la etapa de construcción estarán 

compuestos en su mayoría por retazos y sobrantes de materiales (tablones de madera, 

plásticos, envoltorios de cartón, recortes de metal, sobrantes de pinturas solidificadas, etc.), 

así como desperdicios domésticos comunes generados por los trabajadores. Durante la 

operación también se generarán desechos sólidos (basuras comunes de tipo doméstico). Para 

prevenir la contaminación del suelo y las aguas de la quebrada con desechos sólidos se 

deberán aplicar las siguientes medidas: 

 Contar con suficientes recipientes para depositar las basuras y desperdicios comunes, 

con capacidad  de 55 galones (como mínimo), perforados en el fondo (para evitar la 

acumulación de agua), rotulados y provistos de tapa rígida; se colocará una bolsa 

plástica resistente adentro. 
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 Disponer adecuadamente de la basura orgánica en el Relleno Sanitario de Cerro 

Patacón. 

 Firmar contrato por servicios de recolección de desperdicios domésticos con una 

empresa autorizada (por ejemplo: Ecotrans / Maconsa). 

 Separar los desechos de valor comercial (metales ferrosos y no ferrosos, vidrios, 

papeles y cartones) y venderles a las recicladoras o donarlos (Fase de Construcción). 

 Reusar las maderas y los tablones, o disponerles en el Relleno Sanitario de Cerro 

Patacón. 

 Desechos y desperdicios no biodegradables, no reusables, ni reciclables, colocar en 

un camión de volquete y disponer en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 Colocar letreros indicativos de la necesidad de colocar los desperdicios en los 

recipientes destinados para ese fin. 

 Cultivar el orden y la limpieza dentro de la PTAR.   

 

3.- Accidentes laborales  
(Fase de Construcción) 

Se realizarán tareas que requieren el uso de máquinas, de equipos y herramientas de poder, 

con las cuales es fácil hacerse daño si se carece de la destreza y habilidades necesarias. La 

probabilidad de padecer lesiones a consecuencia del trabajo se minimiza notablemente 

cuando se implantan las medidas preventivas correspondientes. En este sentido, las medidas 

por aplicar en la obra son los siguientes: 

 

 Utilizar equipo de protección personal (E.P.P.) homologado cuando no existan otras 

alternativas de control y protección, como lo son: casco, botas, guantes, chalecos 

reflectivos, tapones de oídos, lentes de seguridad, mascarillas antipolvos, incluyendo 

arneses y líneas de vida para tareas por encima de 1.80 metros de altura. 

 Seguir las normas, códigos y procedimientos establecidos por los entes competentes 

para la industria de la construcción. 

 Realizar charlas semanales con temas sobre salud y seguridad ocupacional al personal 

de campo. 
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4.- Proliferación de plagas (roedores e insectos)  
(Fases de Construcción y Operación) 

La proliferación de plagas y vectores patógenos está relacionada con la acumulación de 

desechos sólidos y desperdicios; en la medida en que se haga un buen manejo éstos, el riesgo 

de proliferación de alimañas se minimiza. Por el contrario, un manejo inadecuado podría 

contribuir a la aparición de bichos considerados como vectores transmisores de enfermedades 

(roedores, cucarachas, mosquitos, moscas, pulgas, chitras, etc.). Las medidas a seguir son las 

siguientes: 

 Fumigar con regularidad la instalación sanitaria (incluyendo el Cuarto de Máquinas). 

 Evitar que se estanque el agua de las lluvias y se acumule en tubos, cajas plásticas, 

llantas, envases de todo tipo, cascos viejos, etc. 

 Proteger al personal de la picadura de mosquitos, especialmente entre la puesta y 

salida del sol (agentes de seguridad), para lo cual podrán usar repelentes e 

indumentaria manga larga. 

 Contar con una tapa y permanecer tapados cuando no estén en uso todos los 

recipientes utilizados para acopiar agua. 

 

5.- Contagio de enfermedades  
(Fases de Construcción y Operación) 

Los trabajadores estarán expuestos a situaciones que podrían comprometer su salud, al 

contagiarse de enfermedades en el trabajo. Debido a la pandemia causada por la COVID19, 

la ciudadanía se vio obligada a aprender y aplicar muchas de las siguientes medidas 

sanitarias: 

 

 Proporcionar recipientes higiénicos para distribuir el agua de beber (termos o coolers) 

en cantidad suficiente para satisfacer el consumo de los trabajadores. 

 No compartir los vasos o recipientes para beber agua (son de uso individual). 

 Proporcionar instalaciones para el lavado frecuente de manos, en número suficiente, 

lo más cerca posible de los inodoros y no se utilizarán para ningún otro fin. Estos 

estarán dotados de productos para el aseo. 

 Coordinar con el MINSA o la C.S.S. jornadas de vacunación de los trabajadores. 
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 Remitir cualquier trabajador que se presente a su puesto con síntomas de 

enfermedades  al dispensario médico más cercano para establecer su condición de 

salud y tratamiento. 

 Llevar un registro escrito de los casos de enfermedades aparecidas, el tratamiento 

seguido y la condición final del paciente. 

 

6.- Generación de malos olores por falla operativa de la PTAR 
(Fase de Operación) 
La PTAR está diseñada para digerir la materia orgánica mediante procesos biológicos en 

presencia de Oxígeno; sin embargo, una falla de los compresores de aire, que se prolongue en 

el tiempo, puede generar que dicha descomposición aeróbica se interrumpa y en su lugar se 

inicie una digestión anaeróbica, la cual puede desprender gases malolientes (como el Ácido 

Sulfhídrico H₂S o Mercaptanos). Aplican las siguientes medidas: 

 Mantener un riguroso programa de mantenimiento preventivo de los elementos 

electromecánicos de la PTAR. 

 Contar con un Plan de Contingencia para el caso de falla del sistema. 

 

7.- Contaminación de suelos y aguas por derrames de hidrocarburos  
(Fase de Construcción) 

 Mantener en buen estado mecánico los motores de los vehículos y las máquinas 

involucradas en la ejecución del proyecto, con la finalidad de evitar goteos o fugas. 

 Revisar de forma rutinaria las máquinas y equipos para detectar fugas o goteos de 

hidrocarburos (preferiblemente cada mañana, antes de iniciar el trabajo). 

 Establecer por escrito el procedimiento a seguir en caso de derrames y/o fugas de 

hidrocarburos en los equipos.  Los operadores deberán conocer dicho procedimiento. 

 Contar con kit de contención de fugas o derrames de hidrocarburos, que como 

mínimo deberá contar con: paños absorbentes (absorbent pads), tanque plástico o 

metálico de mínimo cinco (5) galones con su tapa, guantes, pala pequeña y bolsas 

plásticas resistentes.   
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8.- Accidentes de tránsito (Calle Montisol)  
(Fase de Construcción) 
El ingreso de vehículos y maquinaria por la Calle Montisol de Villa Zaita incrementará el 

riesgo de colisiones o atropellos. Siendo así, se deberán implantar medidas preventivas 

relativas a la circulación vial en el proyecto y sus alrededores.  Las medidas correspondientes 

son: 

 

 Señalizar adecuadamente la entrada al campo de fútbol del colegio IBI (señalización 

horizontal y vertical indicando la entrada y salida de vehículos). 

 Contar con un banderillero sobre la Calle Montisol al momento del ingreso o salida 

de camiones o maquinaria. 

 Establecer 25 Km/h como velocidad máxima de circulación dentro del proyecto. 

 Solicitar por escrito el permiso de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 

(ATTT) en aquellos casos en que sea necesario hacer uso parcial o total de la Calle 

Montisol. 

 Respetar siempre el Reglamento de Tránsito automotor de Panamá. 

 

9.- Contaminación de la quebrada Sin Nombre por falla operativa de la PTAR 

Una falla en los elementos electromecánicos de la PTAR puede inutilizarla. Si se deja en 

desatención, se pueden saturar y rebozar los tanques que componen la instalación y se 

producirían vertidos sin tratamiento alguno a la quebrada Sin Nombre, contaminándola con 

aguas residuales crudas. Aplican las siguientes medidas: 

 

 Mantener un riguroso programa de mantenimiento preventivo de los elementos 

electromecánicos de la PTAR. 

 Contar con un dispositivo o mecanismo de alarma o alerta por falla del equipo de tipo 

remoto. 

 Contar con un Plan de Contingencia para el caso de falla del sistema. 
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10.- Comisión de hechos delictivos (Hurtos y robos)  
(Fases de Construcción y Operación) 

Para la prevención de hurtos y robos se deberán aplicar algunas medidas básicas y de sentido 

común, como las siguientes: 

 Guardar todas las herramientas y equipos en un sitio destinado para tal fin, al finalizar 

la jornada laboral. Se evitará dejarles al descubierto. 

 Controlar el acceso al proyecto (fases de Construcción).  Toda persona que ingrese al 

área en construcción deberá anunciarse. 

 Contar con iluminación abundante.  El almacén de materiales e insumos deberá estar 

igualmente iluminado y preferiblemente contar con un sistema de alarma con 

sensores de movimientos, de vibración (en las rejas y puertas), etc. 

 Los trabajadores deberán abstenerse (en lo posible) de portar joyas, relojes u otros 

accesorios de valor que pudiesen ser llamativos a los delincuentes.  Tampoco 

deberían contar su dinero en público.  Esta medida es particularmente importante 

durante los días de pago y válida también para los espectadores asistentes a los juegos 

de fútbol. 

 Contar con un servicio de vigilancia que vele por la seguridad de las instalaciones, los 

equipos y los bienes de los trabajadores, y evitar cualquier hurto o robo de 

equipos/maquinarias, en especial a altas horas de la noche (fase de construcción).  

 Cercar la instalación para evitar el ingreso de personas no autorizadas (fase de 

Operación). 

 
Fotografía 28 PTAR administrada por el IDAAN, cercada perimetralmente y con acceso restringido 
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11.- Inundación de la PTAR por crecida de la Quebrada Sin Nombre 
(Fases de Construcción y Operación) 

La PTAR se construirá al final de la cancha de fútbol del colegio IBI, cerca de la ribera de 

una pequeña quebrada sin nombre. Los cálculos hidrológicos27 se realizaron considerando la 

crecida o avenida máxima que ocurriría cada cincuenta (50) años. Siendo así, la posibilidad 

de una inundación es muy remota, sólo consecuencia de un hecho inédito o catastrófico, toda 

vez que la PTAR estará en una cota superior al cauce de circulación de este cuerpo de agua y 

además, la cancha de fútbol misma serviría como planicie de derrame en caso de una crecida 

máxima. No obstante las siguientes medidas de prevención deberán ser implantadas: 

 

 Mantener comunicación con el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

¨Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci¨ (IMHPA), la cual cuenta con estaciones de 

monitoreo en todo el país y visitar sitios web, como el Centro de Predicción del Clima 

de la NOAA, así como con el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

que cuenta con un sistema de alerta temprana. 

 Abstenerse de realizar trabajos cuando se pronostiquen lluvias torrenciales (fase de 

construcción). Los equipos y las máquinas deberán estacionarse alejadas del área 

potencialmente inundable. 

 Desconectar el suministro eléctrico a la PTAR (Interruptor o Breaker principal) en 

caso de inminente inundación (se reconectará los equipos una vez pase la 

eventualidad). 

 Documentar con fotos y videos el desarrollo de una crecida, si llegase a ocurrir. Si la 

instalación llegase a sufrir daños esa documentación será útil para establecer 

correctivos y presentar reclamos a la compañía de seguros. 

 

  

                                                 
27 Ver Estudio Hidrológico-Hidráulico de la Quebrada Sin Nombre en la sección de Anexos. 
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9.6 Plan de Contingencia 

Existe una serie de riesgos ineludibles de incidentes, accidentes o desastres (como accidentes 

laborales, colisiones vehiculares, incendios o derrames de hidrocarburos) que conlleva la 

ejecución de este proyecto. Las maneras de disminuir esa posibilidad fueron descritas en la 

sección previa “Plan de Prevención de Riesgos”.  

 

Sin embargo, muy a pesar de que dichas medidas preventivas sean implantadas en su 

totalidad, aún persistirá la posibilidad de que se produzcan los eventos indeseables (el riesgo 

jamás es nulo); es necesario entonces tener consideradas de antemano las acciones y 

procedimientos que aplicarían en caso de que se materialice la contingencia.  El  presente 

plan viene a llenar ese requerimiento y se constituye en una herramienta de acción de tipo 

operativo ante la emergencia, y es congruente con lo establecido por los organismos 

nacionales, como las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos, Ministerio de Salud, 

Policía Nacional y el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC). 

 

Objetivo General del Plan de Contingencias 

 Salvaguardar la vida de las personas, proteger el ambiente y minimizar los daños a la 

propiedad al establecer en un plan de acción la manera de proceder ante una 

emergencia. 

 

Identificación del escenario de la contingencia 

La PTAR se construirá en un área urbana, rodeada de viviendas y negocios, al final del 

campo de fútbol del colegio IBI. Siendo así, la atención de las emergencias deberá hacerse 

con la mayor celeridad  posible para evitar la afectación de terceros (por ejemplo, en el caso 

de falla de los elementos electromecánicos). 

 

Al lote donde es posible llegar directamente desde la Calle Montisol con todo tipo de 

vehículos, inclusive con camiones cisternas del Cuerpo de Bomberos; no existen obstáculos 

naturales (ríos, vados, resaltos de tierra u hondonadas) que dificulten el acceso al lugar donde 

se realizarán los trabajos; una rápida evacuación de las estructuras a pie o en automóvil es 

factible por la calle Montisol.  
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En un caso muy extremo, un helicóptero podría fácilmente aterrizar en el campo de fútbol. Se 

cuenta además con líneas telefónicas fijas, teléfonos públicos y total cobertura de telefonía 

celular (todos los proveedores de este servicio).  La estación del Cuerpo de Bomberos más 

próxima está en Alcalde Díaz.  También, al final de la Calle Montisol, a unos cien metros del 

plantel, se encuentra la Subestación policial de Villa Zaita.  

 

Tipos de Contingencias 

Una emergencia es una situación fuera de control que se presenta como resultado de un 

accidente o hecho fortuito. Adaptando la definición clásica se puede hablar de “Emergencia” 

como: “Cualquier suceso capaz de afectar el funcionamiento normal del proyecto, con el 

potencial de generar víctimas o daños materiales, pudiendo afectar social y económicamente 

la comunidad involucrada y que puede ser atendido eficazmente con recursos propios y/o de 

los organismos de atención de emergencias de la localidad."   

 

En el caso de Panamá, estos organismos son primordialmente: Sistema Único de Manejo de 

Emergencias prehospitalarias (SUME 911), Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC), Cuerpo de Bomberos de Panamá, Cruz Roja Panameña y Policía Nacional.  

 

Con esta definición en mente, se listan a continuación las emergencias ambientales más 

importantes identificadas para la instalación de la PTAR de las graderías: 

 

1. Accidentes laborales (fase de construcción) 

2. Contaminación de suelos con desechos sólidos y desperdicios comunes 

3. Contaminación de suelos con hidrocarburos debido a un derrame o fuga (fase de 

construcción) 

4. Acciones delictivas (hurtos y robos)  

5. Fallo de la PTAR 
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Accidentes laborales (fase de Construcción) 

Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional de tipo industrial durante la ejecución 

del proyecto.  El procedimiento estándar es llamar a los paramédicos del sistema SUME 911, 

para que la víctima sea trasladada al centro de atención médica más próximo. Los accidentes 

más comunes asociados a la actividad de la construcción son: 

 

Cortaduras 

Las heridas punzo cortantes ocurren por actos inseguros de los trabajadores, así como por no 

usar los equipos de protección personal adecuados (como guantes con malla metálica). En 

estos casos, hay rotura de la piel (lo cual abre una ventana a posibles infecciones) con 

sangrado y dolor. Lo primero es controlar el sangrado previo al lavado de la herida, ya que al 

perder sangre, la persona se debilita y su presión arterial comienza a disminuir. 

 

Quemaduras / Choque Eléctrico 

La quemadura es un tipo de lesión en la piel causada por diversos factores. Las quemaduras 

térmicas se producen por el contacto con llamas vivas, líquidos calientes, superficies 

calientes y otras fuentes de altas temperaturas, las causadas por una descarga eléctrica y las 

quemaduras con sustancias químicas. Existen tres grados o niveles de severidad para las 

quemaduras: Sin ampollas (1er. Grado); con ampollas (2do. Grado) y con destrucción de 

tejidos (3er. Grado). 

 

Los accidentes causados por el paso de una corriente eléctrica por el cuerpo pueden ser 

graves e incluso mortales. En caso de que una persona haya recibido un choque eléctrico se 

procederá de la siguiente forma:  

 No tocar a la víctima inicialmente. 

 Desconectar inmediatamente la fuente la fuente de corriente que causó el accidente. 

Si es un cable de alta tensión, retirarlo con la ayuda de un palo de madera o tubo 

plástico largo (¡nunca metálico!). 

 Comprobar si la persona responde y si está consciente.   

 Llamar al servicio de emergencias médicas (911). 

 No abandonar al paciente hasta la llegada del equipo de profesionales médicos. 
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Aplastamientos y Contusiones 

Por Aplastamiento se entiende la reducción violenta del grosor de un cuerpo por medio de la 

presión mecánica, hasta provocar la pérdida de su forma original; puede incluir fracturas 

óseas, lesiones a órganos externos y a veces hemorragias externas e internas abundantes.   

 

Rasguños y Escoriaciones 

En estos tipos de lesiones se rompe la piel. Hay que evitar una infección.  

 

Lesiones en Articulaciones / Fracturas 

Lesiones en las articulaciones (esguinces, hiperextensión del ligamento y luxaciones, o sea 

cuando el hueso se sale de la articulación) o rotura de un hueso. 

 

Botiquín de primeros auxilios 

Durante la instalación de la PTAR se contará con un botiquín de primeros auxilios para 

atender una emergencia médica. Este estuche de primeros auxilios debe estar protegido del 

polvo, la humedad o cualquier otro agente de contaminación. Periódicamente se deberá 

verificar el orden, limpieza, fechas de expiración de los insumos. El botiquín de primeros 

auxilios contendrá como mínimo lo siguiente (según indicaciones de la C.S.S.): 

 

• Agente de limpieza/jabón y toallitas antibióticas para desinfectar.  

• Apósitos protectores adhesivos (Band-Aids o curitas) en varios tamaños.  

• Dos pares de guantes estériles de látex.  

• Equipos y suministros usados para medir la presión arterial.  

• Gasas estériles para detener las hemorragias / Vendas. 

• Pinzas / Tijeras. 

• Solución oftálmica para lavar los ojos o para usos generales de descontaminación.  

• Termómetro digital. 

• Tubo de vaselina u lubricante a base de agua. 

• Ungüento antibiótico para prevenir la infección. 
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El botiquín de primeros auxilios no contendrá medicamentos de ningún tipo, ni siquiera 

aquellos de venta libre en las farmacias (como Aspirina o Acetaminofén).  Sólo un 

facultativo puede recetar medicamentos a un paciente. 

 

Acciones delictivas (hurtos y robos)  

Para el caso de hurtos y robos en el proyecto, se dependerá casi exclusivamente de las 

acciones que los organismos oficiales de Seguridad del Estado (Policía Nacional, SPI, DIJ, 

etc.). Son estos cuerpos quienes tienen la autoridad de repeler las acciones delictivas. Ante 

una acción delictiva contra las infraestructuras o vidas de los colaboradores del proyecto, la 

medida de contingencia sería: 

 

 Preservar la vida de las personas; se deberá abandonar el proyecto (de ser posible). 

No exponer la vida de colaboradores o personal de vigilancia tratando de hacerle 

frente a los delincuentes (éstos podrían estar armados). Llamar de inmediato a la 

Policía Nacional al número de emergencia 104 o al teléfono 231-0246 de la 

Subestación policial de Villa Zaita. 

 

Contaminación de suelos con hidrocarburos 

Para fines de este plan de contingencias, la contaminación del suelo se generaría por un 

derrame o fuga de combustibles, aceites o grasas durante la fase de construcción, el cual se 

define como la liberación de un fluido que podría amenazar la estabilidad del ambiente.  

 

En particular, se aborda el tema de los derrames de hidrocarburos (combustibles y aceites), 

ya que éstos podrían almacenarse para ser utilizados en las máquinas durante la construcción. 

Ante cualquier evento de derrame que se presente las siguientes disposiciones del plan de 

contingencias deben cumplirse: 

 

 Contener el derrame. La contención es la prioridad inmediata. De ser posible, el 

derrame se contendrá dentro del área de fuga y se debe realizar en el menor tiempo 

posible para evitar una afectación ambiental mayor por el desplazamiento del líquido 

contaminante hacia el cuerpo de agua (Quebrada Sin Nombre).  
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 Controlar los derrames de combustibles mediante el uso de paños o salchichas 

adsorbentes (booms).  

 Retirar los paños adsorbentes una vez contenido el derrame y almacenar en 

contenedores apropiados a la espera de su disposición final.    

 Entregar el material adsorbente usado a una empresa especializada aprobada por el 

MiAmbiente para realizar dicha disposición final. 

 Iniciar las acciones de limpieza inmediatamente después de haber contenido el 

derrame.  

 Remover el suelo contaminado, colocarle en un(os) recipiente(s) para su adecuado 

tratamiento y disposición por parte de una empresa especializada. 

 Limitar su volumen y extensión antes de proceder a su control, contención y limpieza. 

El control del origen de la fuga lo realiza el responsable de la instalación y/o equipo, 

de acuerdo con los instructivos operacionales y de mantenimiento que correspondan. 

 

Contaminación de suelos con desechos sólidos y desperdicios 

Cuando la basura en general se deja al descampado, ésta se descompone y además de liberar 

olores desagradables, produce líquidos contaminantes (lixiviados). Lógicamente, lo 

procedente es evitar la acumulación de los desechos sólidos mediante la regular remoción de 

los mismos. No obstante, si ocurriese que se acumulan desperdicios, basuras u otros desechos 

sólidos sobre el suelo se procederá de la siguiente manera: 

 

 Recoger los desechos sólidos; esta tarea la deberá realizar personal capacitado para tal 

fin, ya sea de la AAUD o de una empresa contratada para tal finalidad (ECOTRANS / 

MACONSA). 

 Disponer los desechos sólidos en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón, cumpliendo 

con las reglamentaciones municipales del caso. 

 Vender o donar aquellos desechos de valor comercial a las empresas recicladoras 

(metales: hierro, aluminio, cobre, bronce, etc.). 
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Falla operativa de la PTAR 

Una falla en los equipos electromecánicos de la PTAR puede generar el vertido de efluentes 

sin tratar a la quebrada Sin Nombre, así como malos olores, entre otras afectaciones. Ante un 

fallo de los elementos de la PTAR se hará lo establecido en el siguiente plan de contingencia: 

 

Objetivo 

 Establecer las acciones o procedimientos a seguir ante una emergencia (contingencia) 

por mal funcionamiento o falla de operación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR). 

 

Alcance 

 La contingencia abarca la instalación física de la PTAR y su tubería de descarga a la 

Quebrada Sin Nombre. No comprende situaciones en los baños de las graderías 

propiamente dichas o el sistema sanitario de éstas, como: obstrucción de tuberías, 

baños, C.I., etc. 

 

Definiciones  

 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR): Es una instalación donde las 

aguas residuales son tratadas mediante procesos biológicos y/o químicos para retirar 

los contaminantes y para hacer de ellas efluentes sin riesgos a la salud y/o ambiente, 

al disponerlas en un cuerpo receptor natural (mar, ríos o lagos) o por su reuso en otras 

actividades con excepción del consumo humano (no para ingerir o aseo personal). 

 

 Generador de respaldo (back up) o Planta Eléctrica: dispositivo eléctrico capaz de 

mantener una diferencia de potencial eléctrica entre dos de sus puntos (llamados 

polos, terminales o bornes) transformando la energía mecánica en eléctrica.  

 

 Camión Váctor: El Váctor es un equipo móvil de succión que mediante una bomba de 

vacío, logra la limpieza y mantenimiento de las tuberías sanitarias, dejándolas libres 

de lodos, grasas y diferentes solidos que bloquean las líneas sanitarias. Se puede 

utilizar para succionar los líquidos del sedimentador secundario. 
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Fotografía 29 Camión Váctor para succión de líquidos de sistemas sanitarios 

 

Principio 

 La intervención de la totalidad de los equipos que integran la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales del proyecto debe ser realizada en el siguiente orden:  

a. Fabricante, contratista y/o proveedor original.  

b. Personal idóneo externo, institucional (IDAAN) o de la empresa responsable 

de actividades de mantenimiento de la PTAR.   

c. Personal del colegio IBI bajos directrices del idóneo experto.  

d. Personal de mantenimiento contratado por el colegio IBI.  

 

Inicio – Fin de la Contingencia 

 La contingencia inicia cuanto se dispara la alarma o señal de que un fallo ha ocurrido, 

con lo cual se deberá notificar la emergencia a la persona responsable hasta la 

normalización en el funcionamiento y operación de la PTAR.  

 

Procedimiento 

Ante el fallo o colapso de la unidad depuradora (PTAR) se seguirán los siguientes pasos: 
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Emergencia por falla del suministro eléctrico:  

1. Verificar que el motivo o causa del fallo es un problema relacionado a la falta de 

suministro de energía eléctrica. 

2. Notificar al fabricante y/o responsable del mantenimiento de la PTAR, con el fin que 

lleve a cabo una inspección a la brevedad. 

3. Conectar la PTAR a un generador eléctrico auxiliar con potencia suficiente para 

accionar los elementos electromecánicos del sistema. 

4. Reportar a la empresa de distribución eléctrica del caso con el fin que proceda a 

realizar las acciones pertinentes para normalizar el servicio. 

5. Verificar, tras la reparación del fallo, que todos los elementos eléctricos que 

conforman la PTAR, se encuentren en condiciones adecuadas de operación. 

 

Desbordamiento de los efluentes 

1. Llamar a un proveedor externo (ECOTRANS, STAP, PORTUCAN, TAVSA, etc.) 

que cuenten con los equipos adecuados (camión Váctor o de succión), para la 

extracción de los volúmenes de la PTAR que prevengan o detengan el 

desbordamiento de los efluentes sin tratamiento. 

2. Succionar los efluentes y lodos con un camión Váctor y verter en la PTAR del 

Programa de Saneamiento de Panamá, en el Corregimiento de Juan Díaz, Distrito de 

Panamá. 

3. Exigir registro (como constancia) de los volúmenes dispuestos en la Planta de 

Tratamiento del Sistema de Saneamiento de Panamá, u otro sitio autorizado para 

recibir los líquidos y lodos sin tratar. 
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9.7 Plan de Cierre 

Se espera construir la PTAR en tres meses (90 días). Las medidas de mitigación deberán ser 

implantadas tan pronto inicien los trabajos. En caso de que se desista del proyecto, el 

promotor deberá ejecutar una Auditoría Ambiental de Cierre que muestre los 

incumplimientos, y los posibles ajustes que permitan dicho cierre, acorde a las normativas 

vigentes. En todo caso, al finalizar la construcción de este proyecto se deberán aplicar las 

siguientes medidas para garantizar una entrega limpia y ordenada en su fase post 

construcción: 

 

 Resanar y reparar cualesquiera daños infligidos a la infraestructura pública como 

consecuencia de las tareas constructivas. 

 Desmantelar las instalaciones temporales utilizadas para la construcción, 

específicamente: almacén de materiales e insumos, vestidores, comedor, patio de 

máquinas y otros elementos del campamento. 

 Limpiar las calles del barrio exhaustivamente. 

 Clasificar y disponer adecuadamente los desechos sólidos (caliche, metales, plásticos, 

vidrios, cartones, tubos de PVC, cables eléctricos, etc.). 

 Retirar toda la señalización temporal y de precaución. 

 Dar por terminado el servicio de letrinas portátiles. 

 Comunicar oficialmente a la autoridad ambiental (MiAmbiente) la culminación de la 

fase de construcción, el abandono de la obra e inicio de la fase de operación. 
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9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

A continuación se presenta la estimación de los costos asociados a la implantación de las 

medidas ambientales establecidas en el Plan de Mitigación: 

Tabla 26 Costos estimados de las medidas ambientales 

  A. MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES   
N° Medida de Mitigación / Prevención Costo (B/.) 
  Alteración de la estructura del suelo    

1 Evitar excavar más allá de lo necesario, especialmente en las zonas próximas al 
borde de la quebrada sin nombre.  

2 Establecer una ruta o sendero único para la entrada y salida de la maquinaria. 
Ceñirse estrictamente a este camino para evitar afectar otras áreas. 200 

  Aumento del ruido ambiental   

3 
Evitar el uso innecesario de bocinas, silbatos, sirenas y/o cualquier forma 
considerablemente ruidos de comunicación de los camiones y/o vehículos 
automotores involucrados en la construcción de la depuradora. 

200 

4 Mantener los silenciadores de los vehículos, equipos y maquinaria utilizada en 
buen estado, así como el engrase adecuado de las piezas mecánicas. 500 

5 Limitar los trabajos de construcción a horarios diurnos (no deberán incluir 
jornadas nocturnas, ni dominicales).   

6 
Aislar acústicamente (insonorizar) la caseta de compresores con espuma 
enrollada u otro material aislante del sonido (con alto coeficiente de reducción 
del ruido por absorción - NCR). 

1500 

  Contaminación atmosférica por partículas de polvo   

7 Asperjar agua sobre las superficies de suelo desnudo y/o amontonamientos de 
suelo excavado. 450 

  Contaminación atmosférica por gases contaminantes vehiculares   

8 Mantener en buen estado mecánico los motores de los vehículos y las máquinas 
involucradas en la ejecución del proyecto. 5000 

9 Prohibir la quema de restos de maderas y/o basuras, incluyendo restos vegetales. 100 

  Producción de CO2 como consecuencia de la digestión de la materia orgánica 
en presencia del Oxígeno   

 No mitigable  
  Aumento del tráfico vehicular por Calle Montisol   

10 Estacionar los vehículos asociados a la instalación de la PTAR dentro de los 
predios del colegio IBI.  

11 Contar con un banderillero para organizar la entrada y salida de camiones de 
volquete y/o maquinaria pesada a la Calle Montisol. 3000 
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  B. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES   
N° Medida de Mitigación / Prevención Costo (B/.) 
  Ruidos laborales   

12 

Proveer a los trabajadores expuestos a dosis mayores de 85 dbA en jornadas 
laborales de ocho (8) horas del equipo personal de protección auditiva (orejeras 
y/o tapones de oídos con el Factor de Reducción de Ruido [NRR] adecuado para 
el nivel de presión sonora). 

2000 

13 
No someter a trabajador alguno a un nivel de presión sonora igual o superior a 
130 dBA sin equipo personal de protección auditiva, independientemente de la 
duración de la exposición. El daño al oído es inmediato.  

  Polvos   

14 
Proveer de protección a las vías respiratorias del trabajador cuando las 
concentraciones de polvo sobrepasen lo establecido por la legislación panameña 
(COPANIT 43-2001). 

100 

15 NO usar lentes de contacto mientras se está expuesto a polvos, especialmente de 
cemento (fase de construcción)  

  Contaminación del suelo con desechos sólidos y desperdicios comunes    

16 

Contar con suficientes recipientes para depositar las basuras y desperdicios 
comunes, con capacidad  de 55 galones (como mínimo), perforados en el fondo 
(para evitar la acumulación de agua), rotulados y provistos de tapa rígida; se 
colocará una bolsa plástica resistente adentro. 

200 

17 Disponer adecuadamente de la basura orgánica en el Relleno Sanitario de Cerro 
Patacón. 500 

18 Firmar contrato por servicios de recolección de desperdicios domésticos con una 
empresa autorizada (por ejemplo: Ecotrans / Maconsa). 1200 

19 
Separar los desechos de valor comercial (metales ferrosos y no ferrosos, vidrios, 
papeles y cartones) y venderles a las recicladoras o donarlos (Fase de 
Construcción). 

350 

20 Reusar las maderas y los tablones, o disponerles en el Relleno Sanitario de Cerro 
Patacón.  

21 Desechos y desperdicios no biodegradables, no reusables, ni reciclables, colocar 
en un camión de volquete y disponer en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 500 

22 Colocar letreros indicativos de la necesidad de colocar los desperdicios en los 
recipientes destinados para ese fin. 300 

23 Cultivar el orden y la limpieza dentro de la PTAR.    
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N° Medida de Mitigación / Prevención Costo (B/.) 
  Accidentes laborales    

24 

Utilizar equipo de protección personal (E.P.P.) homologado cuando no existan 
otras alternativas de control y protección, como lo son: casco, botas, guantes, 
chalecos reflectivos, tapones de oídos, lentes de seguridad, mascarillas 
antipolvos, incluyendo arneses y líneas de vida para tareas por encima de 1.80 
metros de altura. 

1000 

25 Seguir las normas, códigos y procedimientos establecidos por los entes 
competentes para la industria de la construcción.  

26 Realizar charlas semanales con temas sobre salud y seguridad ocupacional al 
personal de campo. 1000 

  Proliferación de plagas (roedores e insectos)    

27 Fumigar con regularidad la instalación sanitaria (incluyendo el Cuarto de 
Máquinas). 600 

28 Evitar que se estanque el agua de las lluvias y se acumule en tubos, cajas 
plásticas, llantas, envases de todo tipo, cascos viejos, etc.  

29 
Proteger al personal de la picadura de mosquitos, especialmente entre la puesta 
y salida del sol (agentes de seguridad), para lo cual podrán usar repelentes e 
indumentaria manga larga. 

100 

30 Contar con una tapa y permanecer tapados cuando no estén en uso todos los 
recipientes utilizados para acopiar agua. 250 

  Contagio de enfermedades    

31 Proporcionar recipientes higiénicos para distribuir el agua de beber (termos o 
coolers) en cantidad suficiente para satisfacer el consumo de los trabajadores. 150 

32 No compartir los vasos o recipientes para beber agua (son de uso individual).  

33 
Proporcionar instalaciones para el lavado frecuente de manos, en número 
suficiente, lo más cerca posible de los inodoros y no se utilizarán para ningún 
otro fin. Estos estarán dotados de productos para el aseo. 

350 

34 Coordinar con el MINSA o la C.S.S. jornadas de vacunación de los trabajadores.  

35 
Remitir cualquier trabajador que se presente a su puesto con síntomas de 
enfermedades  al dispensario médico más cercano para establecer su condición 
de salud y tratamiento.  

36 Llevar un registro escrito de los casos de enfermedades aparecidas, el 
tratamiento seguido y la condición final del paciente. 50 

  Malos olores / Contaminación de la quebrada Sin Nombre por falla operativa 
de la PTAR   

37 Mantener un riguroso programa de mantenimiento preventivo de los elementos 
electromecánicos de la PTAR. 5000 
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N° Medida de Mitigación / Prevención Costo (B/.) 

38 Contar con un dispositivo o mecanismo de alarma o alerta por falla del equipo de 
tipo remoto. 500 

39 Contar con un Plan de Contingencia para el caso de falla del sistema.  
  Contaminación de suelos y aguas por derrames de hidrocarburos    

40 
Mantener en buen estado mecánico los motores de los vehículos y las máquinas 
involucradas en la ejecución del proyecto, con la finalidad de evitar goteos o 
fugas. 

3000 

41 Revisar de forma rutinaria las máquinas y equipos para detectar fugas o goteos 
de hidrocarburos (preferiblemente cada mañana, antes de iniciar el trabajo). 300 

42 
Establecer por escrito el procedimiento a seguir en caso de derrames y/o fugas 
de hidrocarburos en los equipos.  Los operadores deberán conocer dicho 
procedimiento. 

50 

43 

Contar con kit de contención de fugas o derrames de hidrocarburos, que como 
mínimo deberá contar con: paños absorbentes (absorbent pads), tanque plástico 
o metálico de mínimo cinco (5) galones con su tapa, guantes, pala pequeña y 
bolsas plásticas resistentes.   

200 

  Accidentes de tránsito (Calle Montisol)    

44 Señalizar adecuadamente la entrada al campo de fútbol del colegio IBI 
(señalización horizontal y vertical indicando la entrada y salida de vehículos). 250 

45 Contar con un banderillero sobre la Calle Montisol al momento del ingreso o 
salida de camiones o maquinaria.  

46 Establecer 25 Km/h como velocidad máxima de circulación dentro del proyecto.  

47 
Solicitar por escrito el permiso de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
(ATTT) en aquellos casos en que sea necesario hacer uso parcial o total de la Calle 
Montisol. 

50 

48 Respetar siempre el Reglamento de Tránsito automotor de Panamá.  
  Hechos delictivos (Hurtos y robos)    

49 Guardar todas las herramientas y equipos en un sitio destinado para tal fin, al 
finalizar la jornada laboral. Se evitará dejarles al descubierto.  

50 Controlar el acceso al proyecto (fases de Construcción).  Toda persona que 
ingrese al área en construcción deberá anunciarse.  

51 
Contar con iluminación abundante.  El almacén de materiales e insumos deberá 
estar igualmente iluminado y preferiblemente contar con un sistema de alarma 
con sensores de movimientos, de vibración (en las rejas y puertas), etc. 

200 

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             115

N° Medida de Mitigación / Prevención Costo (B/.) 

52 

Los trabajadores deberán abstenerse (en lo posible) de portar joyas, relojes u 
otros accesorios de valor que pudiesen ser llamativos a los delincuentes.  
Tampoco deberían contar su dinero en público.  Esta medida es particularmente 
importante durante los días de pago y válida también para los espectadores 
asistentes a los juegos de fútbol. 

 

53 

Contar con un servicio de vigilancia que vele por la seguridad de las instalaciones, 
los equipos y los bienes de los trabajadores, y evitar cualquier hurto o robo de 
equipos/maquinarias, en especial a altas horas de la noche (fase de 
construcción).  

6000 

54 Cercar la instalación para evitar el ingreso de personas no autorizadas (fase de 
Operación). 1000 

  Inundación de la PTAR por crecida de la Quebrada Sin Nombre   

55 

Mantener comunicación con el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
¨Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci¨ (IMHPA), la cual cuenta con estaciones de 
monitoreo en todo el país y visitar sitios web, como el Centro de Predicción del 
Clima de la NOAA, así como con el Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC) que cuenta con un sistema de alerta temprana. 

50 

56 
Abstenerse de realizar trabajos cuando se pronostiquen lluvias torrenciales (fase 
de construcción). Los equipos y las máquinas deberán estacionarse alejadas del 
área potencialmente inundable.  

57 
Desconectar el suministro eléctrico a la PTAR (Interruptor o Breaker principal) en 
caso de inminente inundación (se reconectará los equipos una vez pase la 
eventualidad).  

58 
Documentar con fotos y videos el desarrollo de una crecida, si llegase a ocurrir. Si 
la instalación llegase a sufrir daños esa documentación será útil para establecer 
correctivos y presentar reclamos a la compañía de seguros. 

50 

 TOTAL:  B/.  36,250.00  
 

Como se observa, el costo total estimado de la gestión ambiental del proyecto para los tres 

(3) meses será de unos treinta y seis mil, doscientos cincuenta Balboas (B/. 36,250.00) 

aproximadamente. 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los consultores debidamente notariadas, 

identificando el componente que elaboró como especialista 

 

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La instalación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para depurar los 

efluentes provenientes de las graderías de la cancha de futbol, enmarcado en la institución 

educativa IBI, constituirá una mejora en las condiciones ambientales del lugar, al verter 

aguas limpias a una quebrada, de por sí muy contaminada.  

 

Se trata de un proyecto bastante modesto, sencillo, con tecnología ampliamente conocida, 

probada y utilizada en el país. Sus impactos y riesgos ambientales también son bien 

conocidos y las acciones de mitigación y prevención, necesarias para contrarrestarles, están 

descritas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) del presente documento.  

 

De tal manera que la construcción de dicha PTAR al final del campo de fútbol del colegio 

IBI es factible desde la perspectiva ambiental, supeditada a la aplicación y evaluación de las 

medidas de prevención, control, atenuación y mitigación que están consideradas en el PMA. 

 

Se recomienda mantener abiertos los canales de comunicación con los vecinos y una amplia 

divulgación del proyecto y sus bondades en la comunidad, especialmente lo relativo a los 

horarios de construcción y las medidas de mitigación de ruidos y polvos, así como lo relativo 

a prevenir la dispersión de malos olores.  
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14 ANEXOS 

14.1 Paz y Salvo de MiAmbiente 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             120

14.2 Copia de recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por MiAmbiente 
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14.3 Certificado de Registro Público de la Persona Jurídica UMECIT 
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14.4 Certificado de Propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o proyecto, 

con vigencia no mayor a seis (6) meses  
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14.5 Certificado de Registro Público de la Persona Jurídica ADMINISTRACIÓN 

ESCOLAR, S.A. 
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14.6 Autorización de ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, S.A. a UMECIT para uso de la 

Finca 93248 
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14.7 Copia notariada de la Cédula de Identidad personal del Representante Legal de 

UMECIT y ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, S.A. 
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14.8 Volante Informativa (Participación ciudadana) 
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14.9 Fotografías de la Participación Ciudadana 
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Fotografía 30 Encuestadores entrevistando a vecinos 

Foto: Global Trends Inc. Enero 2024 
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14.10 Mediciones de Calidad del Aire, Ruido Ambiental y Vibraciones 

 

Monitoreo de Calidad del Aire y Ruido Ambiental 
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Vibraciones 
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14.11 Monitoreo de Calidad de Agua Natural 
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14.12 Informe arqueológico 
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14.13 Encuestas Originales 

  



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             204

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             205

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             206

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             207

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             208

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             209

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             210

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             211

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             212

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             213

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             214

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             215

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             216

 

 

 



Estudio de impacto ambiental Categoría I                               Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Graderías de Campo de Fútbol 
Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología, S.A. (UMECIT)

 

 

Teléfonos: 6635-0166 / 6672-1747                                  Emails: chalo2demayo@gmail.com  / menendez.luis@gmail.com             217

14.14 Estudio Hidrológico de Quebrada Sin Nombre 
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14.15 Mapa de Servidumbre Pluvial de Quebrada Sin Nombre 
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14.16 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales UMECIT 
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